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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTRO

El Presidente del Consejo de Ministros al 
fcxcmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia: 

^San;li(fefon«H9 de Agosto de 861 á las 
coarto de la mañana — SS. MM. 

y AA, ácana© de jlegar sin ¡novedad en su im
portante «alud.»

EbPresidenté dél Consejo de Ministros al 
Excmd. Sr. Ministro de Gracia y Justicia:

«San Ildefonso 19 de Agosto de 1861 á 
las p r o  dé la noche —SS. MM. y AA. conti
núan sin novedad en su importante salud. »

Habiendo regresado á ésta capital D. Antonino Ca
sanPiYA . la R e in a  (Q. D. G .) se ha servido disponer 
que vuelva ;á encargarse de la Subsecretaría de este 
Ministerio.

De Real órden lo digo á V ..... para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á V mu
chos años. Madrid 20 de Agosto de 1861.

FERNANDEZ N EG R STE .
Señor.....

D e p a rta m e n to  d e   L iq u id a c ió n  
d e  la   D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l ic a

Relación d é lo s  créditos recon
general de la Deuda públic
poraciones civiles que
ducto de su s bienes enajen 2
ore de1 8 5 8 , con presencia
liquidaciones aprobadas
de Contabilidad, y  p a ra  em iti

do inscripciones de la rent 3
100, repulí das á  las Tesore

respectivas p a ra  su entrega  
ramonetii r

de salida Establecimientos <5 corporaciones Importe 
crldRos á que corresponden. en
crW os* ■    Reales vellon'

RELACION NÍTM. 4 34.—PROPIOS.

Alicante.
4427 Ayuntamiento de Bañeras  42.704,22

> Cáceres.
4428 Ayuntamiento de Aldeanueva

del Camino.............................. . 77 27
4429 Idem de Ceclavin......................  4.177,60

Castellón.
4430 Ayuntamiento de Val de Ojó.. 6.796,55

Gerona.
4431 Ayuntamiento de Figueras.. . .  46.837,32

Huelva.
4432 Ayuntamiento de Moguer  7.578 92

Jaén.
4433 Ayuntamiento de L inares.. .  sqs c?
4434 Idem de Lopera.......................] . ^ 37

•4435 ídem de Lapion...........................  535’
4436 Idem de Móntoron....................  *aa ir < kr
4437 Idem de Peal del Becerro  249.144 27

Madrid.
4438 Ayuntamiento de C ubas.. . . . .  4.753 95

Murcia.
4439 Ayuntamiento de Cartagena.., 6.203,55

Oviedo.
4440 Ayuntamiento de Arnieba  4 42 95

Sevilla.
4441 Ayuntamiento de Sanlúcar la

M a y o r . . . . ...............................  13.831 40
> 4442 Idem de Mairena del Alcor.  7!885*,85

4443 Idem de Lebrija...................   927 90
4444 Idem de Guillena.  .............   1.322 07
4445 Idem de Villafranca y los Pa- ’ *

lacios......................................... 348,45
4446 Idem de Osuna..........................  19.075,95
4447 Idem de M archena.  .............  789,62
4448 Idem de Brenes .........................  28 819
4449 Idem de Aznalcollar..   .........  5.202,05
4450 Idem de la Puebla de Cazalla.. 1.648 70
4451 Idem de Castillo de las Guar

d a s . . . . . . . . .............................  1.771,12
4452 Idem del Coronil..  ...............  4.992,65

Toledo.
4453 Ayuntamiento de Quinianar de

la Orden..................... 1 10,833,45
Valladolid.

4454 Ayuntamiento de Valdestillas.. 4.637,57
4455 Idem de Tordesillas................... 481,87
4156 Idem de Rioseco........................ 4.404,15

Zamora.
4457 Ayuntamiento de Zamora  1.188,10

Canarias.
4458 Ayuntamiento de Laguna........  16.6*0 17
4459 Idem deFasnia...................   é. . .  16812
4460 Idem de G üim ar...... . . ...........  158 50
4464 Idemde Ic o d ..  .......................  3 006 15
4462 Idem de San Juan de la Ram

bla............................................. 93955

RELACION NÚM. 435.“—BENEFICENCIA*
Alicante.

4463 Hospital de Villena. 47.326,22

Barcelona.
j í 6i  Ayuntamiento de Mataré.. . . . .  « . 368,37
*465 Idem de Canet de M ar.... 783 qa
4466 Idem de Artes. */4 * 1 331*42
4467 ídem de Palafolís, 4 4 357*45 :

• ^ § Í ; 4ld$m de Villafranca----------. . .  5 884 77 *
v Idem de SaA Antonia Abad de * * •

U 7o' 'iAVí,lu T Tac V "  V“ - • • • • • •  9.785,ftol‘ ‘ /o Idem de San Salurin....... . . . . .  6.116,8? ;

Número Importe
de salida Establecimientos ó corporaciones 

dé los á que corresponden. en
créditos. Reales vellon.

4471 Idem de Sán Celoní... . . . . . . . .  2.220
4472 Idem de Olesa de Bones Válls.. 14.355
4473 Idem de B is.. .  . i , . . . . . . . . . . .  626,52
4474 Idem de Arenys de M ar.. . . . .  4 0.259,47
4475 Ideift de Blanes.. . . . . . . . . _ 391,62
4476 Idem de Masanet de la Selva.. .  629,52
4477 Idem de San Feliú de Codina.. 5.392,67

Cáceres.
4478 Hospital general de Avila..........  90.484,70
4479 Hospicio provincial de Cáceres. 881,42

Coruña.
4480 Gran hospital de Santiago  23.570,15

Gerona.
4484 Hospital de Cadaqués. ............. 2.466,05

Huelva.
4482 Hospital de Beas..................   5.423,65
4483 Idem de Niebla.......................   20.214*80

Murcia.
4484 Hospital de Yecla. 20.937,87
4485 Idem de Totana . 32.738,40
4486 Idem de San Juan de Dios de

Murcia....................................... 43.683,72
4487 Beneficencia en general de Lorca. 155.898,52

.Sevilla.

4488 Junta municipal de Beneficen
cia de Carmona  ......  223,57

Tarragona.

4489 Hospital de Tarragona............. 10 528,25
4490 Casa de huérfanas de id . .   795,40

Toledo.
4494 Hospital del Refugio de Toledo. 91.566,15
4492 Junta municipal de Beneficen

cia de Viilareal ó Ciruelos.. .  36.4 37,02

Valladolid.
4493 Obras pias de patronato del

Ayuntamiento de Rioseco.. .  21.073
4494 Junta de Beneficencia de i d . . . .  4.940 85
4495 Hospital de Laseca  13.824 27
4496 Idem de San Miguel de Nava

del Rey  27.599 32
4497 Idem de Villa Ion  4.082 72
4498 Idem de Santa María de Esgue-

va de Valladolid......................  13.766,80
4499 Idem de San Lazaro de Mayor

í a ........................................   3.538,30
4500 Idem de la Piedad de Medina

del Campe     5.134 8o
4501 Hospital de Madrigal  9.199 90
4502 Hospicio provincial de Vallado-

lid  21.184 50
4503 Obra pia de D. Antonio Rodrí

guez de Simancas  294 77
4504 Idem de D. Antonio Montes de *

Rioseco.. .  v     ................  3 (j4o 97
4505 Colegio de niñas huérfanas de

Valladolid   4.612 77
4506 Idem de uiños del Amor de Dios

de .......................................... 5.534,70
Zamora.

4507 Hospital de Sotelo de mujeres
en Z a m o r a . . . . . .  ......... 37.956,22

4508 Idem de Misericordia en Za
mora ..........................   4.671,72

4509 Idem de la Encarnación de hom
bres en id................................. 899,45

4510 Memoria del Sr. Arroyo en id. 20.918*55
4511 Idem del Sr. Aguilar en id   131,45

Baleares.
4512 Junta de Beneficencia de Petra,

por el hospital de i d .  ..........  3.267,82
Canarias.

4513 Hospital de Dolores de la La
guna.............................    87,05

4514 Idem de Santa Cruz de la Pal
ma ......................................   276,05

RELACION NÚM. 136.—INSTRUCCION PÚBLICA. 

Barcelona.

4515 Enseñanza del pueblo de Giban. 9.777,15
4516 Magisterio de enseñanza de San

Vicente de C a ld e rs ...  782 62
4517 El Maestro de gramática latina

de A rlés ...   . 4.304,45

Cáceres.
4518 Escuela de Casar de Cáceres... 1.742 25

Castellón.

4519 Enseñanza de niñas de Culla.. 17197
4520 Instituto de segunda enseñanza

de Castellón     2.765 20
Coruua.

4521 Escuela de Santa María de Gri-
j°a .............................................. 39.955,55

Sevilla.
4522 Colegio de Escuelas pias de Es-

,8Pa - - - .....................................  16.390,37
Soria.

4523 Cátedra de latinidad de la villa
de Miedes, en G uadalajara... 148,97

Valladolid.
4524 Escuela de Palacios de Campos. 736
4525 Junta de Instrucción pública de

Mayorga.................................... 3.018,42
Zam ora.

4526 Colegio de huérfanas de Sala-
M anca*.  ................. 10.069

RELACION NÚM. 137.— PROPIOS.
Albacete.

4527 Ayuntamiento de Peñascosa.. .  22.152,72

Avila.
4528 Ayuntamiento de Madrigal. . .  r>3 1 qa 07
4529 Idem de Zorita*.. . . . . . .  ° . .  4 ¡v 861 ¿7
4530 Idem de N aharre. ’ ’ 3 313^2

Castellón.
4534 „ Ayuntamiento de Villafamés.. .  294,82
4582 Idem de Sierra de Engarcerán. 659^82
4533 ídem de Sárañana.. . . . . . . . . . .  4.565,42
4534 Idem de Sarratelta..   ............ 4.539,27

de^safida Establecimientos 6 corporaciones Importe
d® ,1o8 á que corresponden. „ , 8n

créditos. Reales vello n

4535 Idem de Portell   412,90
4536 Idem de Olocan.............................  7.230,52
4537 Idem de Morella............................  1.128,33
4538 Idem de la Mata............................  6.219*45
4539 Idem de Eslida.....................   1.033,62
4540 Idem de Cinchtorres.. ..............  5.616,12
45il Idem de Adzaneta........................  138*17

Huesca.
4542 Ayuntamiento de Huesca  63.331

Jaén.
4543 Ayuntamiento de Ubeda  97.870,20
4544 Idem de Mancha Real.................. 1.883’o5
4545 Idem de Cazorla.......................  876.562,45
4546 Idem de Higuera de Caialrava.. 976,85
4547 Idem de Torreperogil. . . . . ____ 2J102Í32
4548 Idem de Torre-Campoy  19.377,02
4549 Idem de Santa E lena. .......... 229.701*32

Lérida.

4550 Ayuntamiento de Menarquez.. .  9.274,82
4551 Idem de Belvis............................  11 328 72
4552 Idem de Custadilla....................  98
^§53 Idem de Hars de U rg e l..  40.261,15
4554 Idem de Ager ....................  4.175*20

M adrid.

4555 Ayuntamiento de Colmenar de
. . . .  0 r®ja ....................................... 1.604,72

45o6 Idem de Madrid   792.589 70
4557 Idem de Hortaleza.  ............  85.496*70
4558 Idem de Cubas..............................  4.839*32
4559 Idem de Pozuelo de Alarcon... 1.976*82
4560 Idem de Alcovendas.    ..........  16.131,90
4561 Idem de Yillaviciosa....................  391*92

Málaga.
4562 Ayuntamiento de Málaga  13.104,67
4563 Idem de Gacián............................  224.348*57

Navarra.
4564 Ayuntamiento de CoreJIa  5.388,10

Santander.

4565 Ayuntamiento de Puenteviergos. 63.603,07
4566 Idem de Valdeolea.......................  64.554*87

Sevilla.
4567 Ayuntamiento de Alcalá de

Guadaira................................  10.977,70
4568 Ideui de Arahal............................  3.711,80
4569 Idem de la Algaba........................ 10.685^67
4570 Idem de Fuentes de Andalucía. 11.482,35

Teruel.

4571 Ayuntamiento de Camañas  215.147,05
4572 Idem de Olba..............................  9.548*85
4573 Idem de Ferreruela....................  15.876^35

RELACION NÚM. 1 38.—BENEFICENCIA.

Avila.
4574 Hospital de Avila........................  10.722 27
4575 Idem de Madrigal........................  37.915*92

Barcelona.
4576 Hospital de Convalecencia de

„  Barcelona.............................  218.340,10
4o77 Casa de infantes huérfanos de

Manresa..................   14.716,07
Castellón.

4578 Hospital de la Puebla de Are
noso.......................   138,82

4579 Idem de Onda........... 26,05
4580 Idem de Lucena........ 830*60
4581 Idem de Córtes de A renoso...  766,32
4582 Idem de Culla    i .596^62
4583 Idem de Castellón.....  257,82
4584 Idem de Segorbe....... 946*42

Cuenca.
4585 Pósito pío del Campillo de Alto

b u e y . . . . ................................ 320,30

Jaén.
4586 Casa de Maternidad y hospicio

de mujeres de* Jaén  31.987,47

Madrid.
4587 Píos establecimientos de Tor-

relaguna................................  808,45
4588 Hospital de Leganés.. 5.618,72
4589 Idem de Garganta....  810,87
4590 Idem de San Andrés de Valde-

m oro..........................   3.087,10
4591 Idem de Perales de Tajuña  * 956,70
4592 Idem de San Pedro de Naval-

carnero................................... 2.787,82
4593 Idem de Buitrago.....  1.112*55
4594 Idem de San Pedro y San Pablo

de Arganda.......................... 4.857,72
4595 IJem de Villarejo de Salvanés. 103.072,82

Málaga.
4596 Hospital de Caridad del Ferrol. 86.993,75

Oviedo.
4597 Hospital provincial de Oviedo.. 19.559,27

Sevilla.
4598 Junta municipal de Beneficen

cia de Alcalá de Guadaira. 2I7 37
**599 Hospital de la Misericordia y *

Santa Caridad del Arahal.. .  392,52

Baleares.
4600 Hospital general de Palma  8.480,30

RELACION NÚM. 139.—INSTRUCCION PÚBLICA.
Granada.

4601 Escuela de primeras letras de
Cajar....................................   5.379,95

4602 Colegio de San Bartolomé y
Santiago de Granada..............  1.624,17

4603 Idem de niñas nobles de Gra
nada..........................   1.162,57

4604 Beaterío de Santa María Egip
ciaca de id..............................  3.061

Madrid.

4605 Colegio de Escuelas pias de Je-
t a f e . . .   .......................  1.028,27

4606 Escuelas pias de San Fernando
de Madrid..........................   859,55

Málaga.

4607 Colegio de San Felipe Neri de
Málaga..................................  69.587,50

Numero Importe
de salida Establecimientos ó corporaciones 
de los á que corresponden. en •
créditos- Reales vellón.

Salam anca.
4608 Colegio de niños huérfanos de

Salamanca ........ .. 76.191,77
4609 Escuela de Instrucción ^rím a-

ria de niñas de Viligudino.. .  4.237,45
4610 Cátedra de latinidad de Ciudad-

R o d rig o ..............................   73.185,17
RELACION NÚM. 4 40.—PROPIOS.

Avila.

4612 Ayuntamiento de Arévalo..........  1,042.824,45

Cádiz.

4613 Adicional á la del Ayuntamiento
dé Jerez de la F rontera... . . .  9.734,57

4614 Idem id. á la del Puerto de San
ta María................................... 2.240,85

Ciudad-Real.
4615 Ayuntamiento de Villarta de

San J u a n . . . . .  ................. 71.007,67
Córdoba.

4616 Ayuntamiento de Pedro Abad.. 258,925,95
4617 Idem de Doña M encía................... 39.203,30
4618 Idem de L ucena....................     89.040,17
4619 Idem de Fernan-Nuñez  110.817,42
4620 Idem de Santaeila.. . . . . . .  257.374,67
4621 Idem de Espejo.. . . . . .  . . .  240.297,42
4622 Idem de Cabra............................ 338.172,20
4623 Idem de Carcabuey  .........  61.856,05
4£24 Idem de Puentegenil.  ............ 245.239,47
4625 Idem de Almedinilla ........ .. 78.24 4,07
4626 Idem de Cañete   . . . . .  426.104,92

Guadalajara.
4627 Ayuntamiento de Yeves..............  55.619,32

Huesca.
4628 Ayuntamiento de Ponzano____  192.794,35
4629 Idem de Burceat...........................  3.473*50

Jaén.

4630 Ayuntamiento de Torreperogil. 762.612,12
I^érida.

4631 Ayuntamiento de Santa L iña... 412.631,42
4632 Adicional á la de Lérida  38.704
4633 Ayuntamiento de G ranadella.. 14.936,92
4634 Idem de Fonlllonga....................  22.097,30

Palencia.

4635 Ayuntamiento de San Rom án.. 415.709 30
4636 Idem de Yillatoquite...................  252.935*57
4637 Idem de Quintana de la V ega.. 414.726,82
4638 Idem de Dueñas..........................  73.765,10
4639 Idem de Antilla del Pino  12.549*65

Segovia.
4640 Adicional á la del Ayuntamien

to de Segovia...........................  754,17

Sevilla.

4644 Ayuntamiento de Carm ona.. . .  1.226.746,42
4642 Idem de Lora del Rio................  843.487,27

Teruel.

4643 Ayuntamiento de Forcas  59.976,67
Canarias.

4644 Ayuntamiento de la O rotava...  69.997,75
4645 Ídem de Puerto de la C ruz  16.250^22
4646 Idem de Arafo..............................  9.792*70
4617 Idem de San Andrés y Sauces., 2.978*70

RELACION NÚM. 141.— BENEFICENCIA.

Cádiz.

4648 Hospital civil de Cádiz................  7.055.258,22
Córdoba.

4649 Hospital de San Sebastian en
Palma........................................ 26.028,90

4650 Idem del Refugio de G ranada.. 49.440*37
4651 Idem de San Juan de Dios de

Guadalajara..........................   68:368 82
4652 Idem de Valenzuela....................  77.903*92
4653 Idem de Convalecientes en Cór- *

doba...............................................  426.439 52'
4654 Idem de San Sebastian en Rute. 114.391*42
4655 Idem de Jesús Nazareno de Ca- ’

b ra ............................................  2 933.624 60
4656 Idem de Pozoblanco   144.459*62
4657 Idem de Caridad de Posadas.. .  135.240*52
4658 Idem de id. de Montalbán  49.585*72
4659 Idem de San Juan de Dios y San

Rodrigo de Cabra   886:911,27
4660 Casa de misericordia de Sevilla. 71.373*57
4661 Idem de expósitos de Priego.. .  61.336*05
4662 Idem de id. de Bujalance.  40.762*35
4663 Idem de id. de la Rambla  372.455,35
4664 Idem de id. de Montilla  32.899^60
4665 Idem de id. de Baena .........  9.912*85
4666 Idem de id. de Córdoba   530.134*07
4667 Idem de Socorro-hospicio de id. 68.762*97
4668 Idem de viudas de Montalbán. '3.892*42
4669 Obra pia fundada en Bujalance

por Antón Muñiz R ubiano.. 207.900,07
4670 Idem id. en Pozoblanco por la

madre Marta Peralvo  130.414,45
4671 Idem id. en Córdoba por F e r-  *

nandez de los Olivos  81.371,52
4672 Idem id. en id. por Luis de Lara. 76.557*52
4673 Idem id. en Viilanueva de Cór

doba por Juan Ruiz Rico. . . .  2.901,20
4674 Idem de Caridad de Pozoblanco. 15.942,72
4675 Patronato fundado en Carca-

buey por Cristóbal López 
• Quintana.................................  3.572,57

4676 Idem id. en Cabra por Juan Ru
fino Cuenca Romero..............  189.130,50

4677 Beaterío de Santa María Egip
ciaca de Granada................... 14.275,07

Cuenca.
4678 Cabildo de Animas de San Gre

gorio.........................................  13.651,30
Jaén.

4679 Beneficencia de Baena................. 121.757,25
4680 Idem de Alcaudete........................  195.058,97
4681 Pia almoina de Palau de No

guera.........................................  2.615,27
M adrid.

4682 Hospital de Valdaracete  7.028,60

Palencia.
4683 Colegio de la Santísima Trini-

dad de niños doctrinos de Pa-
I u lenCÍa V - ñ V *  : ....................   65.628,85|  4684 Hospicio de Palencia,.. . . . —  . 39.803¿65

^ Imporle
ae salida EstablecimiSntos 6 corporaciones 
• dedos á que corresponden. en
crédltos- w * Reales vellon.

Teruel.

4685 Hospital de Albarracin........    60.144,45
4686 Idem de Foríanete ..........  7.19'6,35
4687 Idem de Camarillas .............. .  /  . 59.691 ,*42

Zamora. ?

4688 Hospital de convalecencia en
//»n m Zamora.................    51,888,22
4689 Memoria del Sr. Aguila.......... 336,202,80

Canarias.
4690 Cuna de expósitos de la Oro

tava..............................  8.515,25

RELACION NÜM. 142.—INSTRUCCION PÚBLICTA,

Avila.

4691 Escuela de Muñana.................... 3.199^2
4692 Idem dé Colana de R ivalm ar.. 2.802,35
4693 Idem de Bertanas. .........  157,22
4694 Idem de Bonilla dé ía S ie rra .. 356^80
4695 Idem de Fonliveros   351,25
4696 Idem de Arenal ................  *71.995,82
4697 Idem de Santa María del Ber

rocal.   _____   397,37

Huesca.

4698 Instrucción pública de Gratis. .‘25.103,82

Valladolid.

4699 Escuela de Villalar de Campos. 9.601,70

RELACION NÚM. 143.—PR0PI0S.
Barcelona.

4701 Ayuntamiento de Barcelona... 6 7.875,27
4702 Idem de Yich................................ I 8.989,65
4703 Idem de Ulera.......................................  4.432,90
4704 Idem de P iera.............................. 5 0.488,57
4705 Idem de Cardedeu.................   5t,87
4706 Idem de Granollers. ................ 3 2.370,37
4707 Idem de Caldas de Mombuy.. .  ‘.20.145,42
4708 Idem de Sarriá .........................  7.693,47
4709 Idem de Villafranca de Panadés. 732.640,27

Burgos.
4710 Ayuntamiento de Pampliega... 761,52
4711 Idem de Pancorbo......................  2.656,67
4712 Idem de Belorado........................ 656,65
4713 Idem de Gumiel de Izán  2.571,21
4714 Idem de Ontana..........................  7.51135
4715 Idem de Aguilera......... .............. 4.510,87
4716 Idem de Poza................................ 505,35
4717 Idem de Villovela.......................  '35.531,35
4718 Idem de Miranda de Ebro  5.209,25

Cádiz.
4719 Ayuntamiento de Algodonales. 1.150,07
4720 Idem de Conil.............................. 44.956,62
4721 Idem de Espera............................ 1.170*37
4722 Idem de G ádor...........................  1.733*52
4723 Idem de Morán, provincia de

Sevilla .............................. 232,97
4724 Idem de Veger........................   10.432,77
4725 Idem de Jerez de la F ron te ra .. \ 19.507*07
4726 Idem de Medinasidonia.. . . . . .  -108.118,75

Cuenca.
4727 Ayuntamiento de P esquera ... 35.921,07
4728 Idem de Huete.............................  7.913,60

Gerona.
4729 Ayuntamiento de Torroella de

Montgrí..........................    899,72
4730 Idem de Besalú............................ 155,62
4731 Idem de Rosas ................. 1.007,15
4732 Idem de Olot................................  6.485*85
4733 Idem de Gerona..........................  A 10.629,75
4734 Idem de Casá de la Selva  9.303,15
4735 Idem de Berges ......... . . .  619,87
4736 Idem de País................................  367,40

Logroño.

4737 Ayuntamiento de Ullauri  10.821,67
Málaga.

4738 • Ayuntamiento de Velez-Málaga. 364,57
4739 , Idem de Casares..........................  14.331,05
4740 Idem de Estepona......................  847
4741 Idem de Gaucio.........................   559.420,55
4742 Idem de Viilanueva del T ra

buca    ................... . . .  1.499,25
4743 Idem de A lo ra ... .............  719,92
4744 Idem de M álaga... .................. 44.273,07
47f5 Idem de P aran ta .. . . .   ____    27.176,07
4746 Idem de Cartagima. ^ . 10.844

Santander.
4747 Ayuntamiento de Com illas.. . .  > 51.187
4748 Idem de Valdeolea , poF el pue

blo de Mata Porquera  2.235,35
4749 Idem de Corvara, por el pueblo

de Q uintana.  ..................  4.513,30
4750 Idem de Puenteyiergo, p o r el

pueblo de Previllas................ 6.496,85
4751 Idecp de Molledo.  ................  22.445,30
4752 Idem de Santa María de Gayón,

por el pueblo de Argomillá. . . 25.072,57
4753 Idem de Cor vera, por el pueblo

de Ontaneda............................  13.842,05
4754 Idem de Entram bas-aguas, por

id. id. de Ornedo...............  4.869,22
4755 Idem de Puenteviergo.. .   .........  16.166,52
4756 Idem de Santa María de Cayon,

por el pueblo de San Román.. 43.930,22
4757 Idem de Castro ó Cillondo, por

el pueblo de San Sebastian.. 4.193,57
Sevilla.

4758 Ayuntamiento de la Puebla de
C azalla... ................................ 69.152,65

Valencia.

4759 Ayuntamiento de Camporobres. 3.912,95
4760 Idem de Rióla.,  ...........   402.711*47
4761 Idem de Murviedro  ..................  41.97437
4762 Idem de Já tiva .   44.016 02
4763 Idem de A lginet.........................  3.015,50

Z aragoza.

4764 Ayuntamiento de C hiprana.. ..  6.909,65

RELACION NÚM. 144.—BENEFICENCIA
Alm ería.

4765 Casa de expósitos de Almería.. 5,000,12

Barcelona.
4766 Hospital de Calaf. . . . . . . . . . .  . ift Q&oio
4/67 Idem de Santa ¿ruz y el de In- *

• fenles de Barcelona,   48 209 65
4769 ídam t an lT .Eler>a/ e id  3!622^6747q9 Idem de San Lázaro de id   29.239,60



Número .
do salida .Establecimientos ó corporaciones 

de los á que corresponden,
créditos. Reales vellón.

4770 Idem de Santa Goloma de Cas-
tellá........................................... 4.942,55

4774 Idem de Blanes............................  2.484,40
4772 Idem de Tordera *......... 776,75;«
4773 Idem de la villa de Figueras., 32.837,20 „
4774 Idem de huérfanos y casa Ca- '

ridad de Barcelona................ 2.437,75,1
4775 Idem de la Pobla de L illet.... 3.878,95
4776 Idem de Berga  22.905,85 "
4777 Idem de Villafranca  4.575,67 T
4778 Idem de Sampedor..................... 4.750,95
4779 Idem de huérfanos de la Cari

dad de Igualada......................  8.024,85
7780 Idem de Olesa.............................. 4.433,47
4781 Idem de Vich...............................  64.959,07
4782 Idem de Cardona........................  4 2.756,67
4783 Idem de Balsareny..................... 42.046,70
4784 Idem de Mataré  .........  4.482,35
4785 Idem de Sitges............................  44.634,52
4786 Idem de Manresa........................ 4 3.494,17
4787 Idem de Palafolis........................  42.589,70
4788 Idem de Moya  ............ 46.965,10
4789 Idem de Tarrasa.......................  21.900,20
4790 Idem de San Severo de Bar

celona.......................................  4 1 4.400,52
4791 Idem de San Pedro Desvila.. . .  4.748,85
4792 Casa de Infantes de Barcelona... 27.565,27
4793 Idem de Caridad de Yillafranca . 41.76 A
4794 Idem de Misericordia de Vich.. 8.374JfS
4795 Idem de Caridad de Barcelona.. 801.269,70
4796 -  i d e f d .  r  . .
4797 Idem de Retiro de id   975,52
4798 Plato de pobres de San Justo y

P a s t o r . . . . . . . .   .........   24.207,40.'
4799 Idem efe Santa María del^Mar. .  28.560,42
4800 ..Idem de Santa María del*Pino... 56.096,27
4801 Pia almoina de la Catedral de

Barcelona   ........... 37.359,55
4802 .Idem id. de Barcelona................ 4.351,90
4803 Idem id. de Cárceles dé id   7.432,80
4804 Emfermería de las cárceles de

idem  ..............................  24.240,77
4805 Colegio de Nuestra Señora de

Belén de id...............................  423,75

Burgos. , •
4806 Hospital de Belorado.. .  . . . . . . .  46.235,35
4807 Idem de San Juan de Burgos.. 4.991,80
4808 Idem de la Concepción dé i d . ..  5.285,05
4809 Idem de Santa Catalina de Ler .

ma..............................................  424.568,60
4810 Obra pia de Yalderate.. . . . . . .  2.314,65

Cádiz.
4811 Hospital deSanta Isabel de Je

rez de la F ron tera .. . . . . . . . .  4.026.097,72
4812 Idem de San Juan de Dios éel

Puerto de Santa M aría.. ¿.<. . 9.957,80
4813 Hospicio provincial de Jerez de

la F rontera  ...........  233.697,55
4814 Casa hospicio ó Misericordia de

C á d i z . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  49.457,80
4815 Casa de niños expósitos de Ar

cos de la Frontera . 94.246,42
4816 Idem de id. id. de Cádiz............  44.210,42
4817 Hermandad de San Pedro de

Sanlúcar...............................   2.721,67

Cuenca.
4818 Hospital de Santiago de Cuenca. 33.830,15

Gerona.
4819 Hospital de Am er......................... 466,77
4820 Idem de Anglés. . . . _____ . . . . .  47,02
4821 Idem de Cabanas. ................ 778,42
4822 Idem de Bascara   4.169,57
4823 Idem de la villa de L lers.. . . . .  5 623,86
4824 ídem de San Lorenzo de la Muga; 193,82
4825 Idem de Palafurgell . . . . . . .  78.677,55
4826 Idem de Crespiá.  ............  5.709,95
4827 Idem de Escala ... 1.938,15
4828 Idem de Masanct de C abrenis.! 4.362*25
4829 Idem de Figueras.......................... 3.880,25
4830 Idem de G erona. . ...............  494*62
4831 Hospicio de id e, . , .......... 3.046,82

León.
4832 Hospital de Valderas   ___  4.854,70
4833 Idem de Valencia de Don Juan. 46.633,95
4834 Las cinco cofradías agregadas al

Hospital de Astorga................  638,20
4835 Hospicio de León  _____  28.238,60

Logroño.
4836 Hospital deB rio n es..................  14.965,35
4837 Idem de la Madre de Dios de

H aro.,...................     7.030,97
Málaga.

4838 Hospital de Caridad de Arehi-
d o n a . . ’ ................    6.371,72

4839 Idem de San Juan de Dios de
A ntequera.. . . .  5.892,40

4840 Idem de Santo Tomás de Málaga. 32.633: 67
4841 Idem de San Juan de Dios de

idem . ......................................  65.500,65

Valencia.
4842 Hospital de Murvíedro. 21.171,80

RELACION NÚM. U 5.—INSTRUCCION PÚBLICA.

Burgos.
4843 Escuela de Camas..............   4.978,95
4844 Colegio de Saldaña de Burgos. . 805,37
4845 Obra pia de estudiantes de las

Quintanillas. ............   4.474,95
Lean.

4846 Escuela de primeras letras de
Langre...................  . . ............. 201,67

4847 Idem de Laguna de los Negrillos. 92.689,55
4848 Instituto cantábrico de Santan

der.............................................  41.342,25
Madrid 29 de Julio de 4864. ««Angel F. deH eredia«

V.# B.°«El Director general, Presidente de la Junta de 
la Deuda. Sierra.

ANUNCIOS OFICIALES.

C ontaduría Centra l de la  Ha i enda p ú b lica .
Los señores cesantes, jubilados y pensionistas que tie

nen consignado el pago de sus haberes en la Tesorería 
Central, y deben acreditar su Existencia y eétado para 
percibir la mensúalidael respectiva al presente m es, se 
servirán presentar en esta Contaduría al Oficial encarga
do del negociado de Clases pasivas en los diás anteriores 
al en que se abra el pago con objeto dé que no sufran 
retraso en el percibo de aquéllos, de dos á cuatro de la 
tarde en los dias no feriados, la correspondiente certifi
cación de existencia, autorizada por el Párroco y el 
V.® B.° del Alcalde constitucional ó Inspector del distrito, 
expresando en ella el nombre del interesado, sus apelli
dos por padre y madre, y el estado de los mismos en 
cuanto á viudas y huérfanos, así cómo el punto de la 
feligresía donde habitan , según lo dispuesto por la Su
perioridad en 20 de Setiembre de 1855; suscribiendo la 
declaración impresa en los ejemplares que para este fin 
se les facilitan oportunamente.

Madrid 4 9 de Agosto de 4 861.=*José O’Donnell.
■ ■ - • ' o

A dm inistración principal
de Propiedades y  D erechos del E stado  

de la p rovincia  de M adrid.
Con arreglo al anuncio publicado en la Gaceta del 

Gobierno del 9 del corriente, mes, núm. 221, el día 8 del 
próximo ¿Setiembre tendrá fugar, á las once déla mañana, 
en el local que ocupa esta Administración, sita en la 
Plaza Mayor, números 7 y 9 , cuarto tercero, la subasta 
pública de las obras necesarias de revoto y pintura de la 
fachada de la casa calle de Santiago, número 45, en esta 
corte, bajo el tipo de 8.360 rs.; cuyo presupuesto y plie
gos de condiciones facultativas y económicas se hallarán i 
de manifiesto en el negociado de obras de la propia Ad
ministración todos Jos dias no, festivos , de once á dos de • 
la tarde.

Madrid 16 de Agosto dé 4861.«R afael Gelabert v 
llore. J ;

Real M onte de P iedad de M adrid.
Contaduría.

El día 30 del corriente sé Venderán lás alhajas de oro : 
plata y  pedrería; en el 31 del mismo láfé ropas que* 
haya empeñadas en el mes dé Julio del año» próximo pa-S

sado- de A ^  , lars que estarán d e n ^ n f te s te e n  la de 
almonedas los dias 28 y 29.

En el dia 45 del próximo mes de Setiembre de 4 861 se 
reconocerán las alhajas que resulten existentes de todas 
las que fueron empeñadas en el mes de Agosto de 4860. 
Lo que se avisa á los interesados en ellas para que 
las desempéñen 6 fem íévéh átttés del citado dia.

El Monte sigue prestando sobre efectos públicos coti
zables.

Madrid 20 de Agosto de 486i.« E l Contador.

G obierno de la  p rovin cia  de Lérida.

La Secretaría del Ayuntamiento de Belloc, dotada con 
3.000 rs. anuales * se halla vacante.

Los que aspiren á dicho destino presentarán sus so
licitudes ante dicha corporación dentro del término de 
un mes, pasado el cual no les serán admitidas.

Lérida 17 de Agosto de 1861.«M anuel de Podio y 
Valero. 5423—3

G obierno de la  provincia  de Z aragoza.
La Secretaría del Ayuntamiento de Letago se halla 

vacéirté y COrHf dotac*on;ée 4.8 4 2 es. anuales. v
;Ló»^spi& ifcs podrán dirigir Sus s'plicitudesjll PreA 

dié%p Aypntamleñío deptrodel té rm ^ ^ d c  uif 
, á^corffpf d e s te  ef\día dé- fe pubiicacióp^fe e s t | 

oficial ¿le .la provincia y (Sjjketa <í|

■ ^S zft^bzal^L  der^^ostd ’ñe 1861.^ítedro^  de Navas-I
CueSv. .A1? • .. . ¡ f c l ' - x ' í . qfWSI“—3

G o b ie r n o  d e  la  p r o v in c ia  d e  C a ste lló n

La Seefet^ría del Ayuntamiento de Santa Magdalena 
je  Pulpis, dotada con 3.0ÓQ rs. , se halla vacante por di
misión del que la obtenía.

Los,aspirantes que á̂  te. cualidad de mayores de 25 
éños reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus instan
cias competentemente documentadas al Alcalde Presi
dente de aquella Municipalidad dentro del término de 
30 dias, que empegará á contarse desde el en que se pu
blique el presente anuncio en la Gaceta de M adrid  y ¿o- 
k lin  oficial de la provincia , en la inteligencia de que 
será preferido el aspirante en quien concurran las c ir
cunstancias prevenidas en el Real decreto de 19 de Oc
tubre de 4 853.

Castellón 47 de Agosto de 1864.«R am ón  Cuervo.

A yuntam iento constitucional de M arugán.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Marugán, por renuncia del que la obtenía: su dotación 
Consiste en 1.400 rs. pagados de los fondos municipales: 
su provisión será á los 30 dias de insertado este anuncio 
en el Boletín oficial de esta provincia.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Ayunta
miento.
j Marugán 12 de Agosto de 1S64.=E1 Alcalde, Félix 
Salcedo. 539:2—2

A yuntam iento con stitu cion al de Gaucin.

D» Pascual de Molina y Salas, Alcalde constitucional 
de esta villa y Presidente del Ayuntamiento de la 
ínisma.

• Hallándose vacante la Secretaría de dicho A y u n ta 
miento por fallecimiento del que la desempeñaba, se ha
ce saber:

Que en el término de 30 dias, contados desde el que 
aparezca inserto este edicto en Ja Gaceta oficial, presen
ten los que aspiren á obtener dicho destino su corres
pondiente solicitud acompañada de la documentación ne
cesaria, advirtiéndose se halla dotada con el sueldo de 
4.800 rs. anuales pagados de los fondos municipales.

Gaucin 13 de Agosto de 4864.=Pascual de Molina.= 
P. S. M., José de Molina, Secretario interino. 5414—3

A lcaldía con stitu cion a l de Castejon.
Con aprobación del Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia se sacan á pública subasta las obras de reedifica
ción de la Sala consistorial y casa escuela de este pue
blo de la fecha, bajo el pliego de condiciones facultativas 
y económicas y expediente instruido al efecto, que es
tará de manifiesto en la Secretaria del Ayuntamiento, asi 
como el presupuesto de las obras, ascendente á 35.508 
reales 50 cénís.

La subasta tendrá lugar en el local del Pósito de esta 
villa, habilitada para Sala municipal, ei dia 15 de Setiem
bre y hora de las doce de su mañana.

Castejon 2 de Agosto de 1861.« E l  Alcalde, Angel 
H erraiz .«E l Secretario, Ramón Astudiilo. 5418

A dm inistración principal
áe Propiedades y D erechos del Estado  

de la  p rovincia  de Cáceres.
El dia 1.° de Setiembre próximo, de once á doce de la 

mañana , tendrá lugar en Madrid , C.íceres y Casas del 
Monte el triple remate en segunda subasta para el ar
riendo en redondo de los aprovechamientos de la labor, 
yerbas y bellotas de la dehesa denominada Granjuela, 
sita en término de Casas del Monte, procedente del clero, 
con la baja de la sexta parte de su presupuesto, y con 
arreglo ál pliego de condiciones inserto en el Boletín 
oficial de esta provincia, núm. 86, correspondiente al vier
nes 19 de Julio último.

Cáceres 47 de Agosto de 1861.« Ju a n  Manuel Marín.

Junta de gob ierno de la  E scuela de ciegos  
y de sardo-m udos de Barcelona.

Se halla vacante en esta Escuela una plaza de Profesor 
de música, dotada con 8.000 rs. anuales, incluso el abono 
por razón de habitación, la que se proveerá por oposición, 
previo acuerdo del Exorno. Ayuntamiento: esta Junta 
anuncia el concurso al objeto de que los aspirantes á di
cha plaza presenten .en la Secretaría, sita en la calle del 
Gobernador, núm. 2 (Barcelona), sus solicitudes con todas 
las justificaciones referentes á su conducía moral y aptitud 
para la enseñanza que ha de comprender la instrumen
tal, ejercicios metódicos, violin y demás instrumentos, 
composición musical y arm onía, y piezas de concierto y 
de orquesta.

Las solicitudes deberán presentarse dentro del tér
mino de 30 dias, á contar desde la publicación de esta 
convocatoria. En Secretaría obrará desde ésta fecha un 
ejemplar del reglamento de este establecimiento por si 
necesitan enterarse del mismo los aspirantes, y á su tiem
po se les facilitará el programa que forme el Tribunal de 
censura para los ejercicios de oposición.

Barcelona 9 de Agosto de 1861.=E1 Presidente, Ilde
fonso Par.=Rómulo Moragas, Vocal Secretario. 5419

Fábrica nacional de sa litres de Lorca.
No habiendo tenido efecto por falta de lidiadores la 

subasta anunciada para la adquisición de 60 fanegas de 
cebada y 4.194 kilógramos 500 gramos de paja (osean 365 
arrobas) para la manutención del macho de tiro destina
do á las labores de este establecimiento, en virtud de lo 
ordenado por la Dirección general de Rentas Estancadas 
en 2 del corriente mes, se saca nuevamente á público 
remate bajo el siguiente

4 Pliego de condiciones.
1.* La subasta se celebrará el dia 30 de Setiembre del 

corriente año en las oficinas de la Fábrica ante la Junta 
económica de ella, á los 30 dias de haberse publicado este 
anuncio en la Gaceta de Madrid, Boletín oficial de la pro
vincia y sitios de costum be de la ciudad de Lorca.

2.* El contratista ó contratistas á cuyo favor quede 
subastado este servicio deberán presentar por su cuenta 
en la Fábrica, á los seis dias después de habérsele notifi
cado la aprobación del remate, las 60 fanegas de cebada 
y 4.194 kilógramos 500 gramos de paja, 365 arrobas, ob
jetó de la presente subasta.

3.a No se admitirán proposiciones que no cubran el 
número de fanegas de cebada y kilogramos de paja que ; 
se expresan en la condición 2.a

4.a Las proposiciones se harán por medio de pliegos 
cerrados, debiendo acompañar el licitante un documento \ 
en que se acredite haber depositado en la Administra- : 
cion dé Rentas de esta ciudad la cantidad de 500 rs. ;

5.a Los depósitos se devolverán á ios interesados á la ; 
conclusión del remate, á excepción del que corresponda 
di mejor postor, que subsistirá en depósito hasta la te r - ; 
minacion del contrato.

6.a La cebada deberá ser de superior calidad , en te-f 
rafnente limpia y sin que contenga polvo, paja , avena? 
ú otra sustancia dañina, debiendo ser reconocida por l a : 
persona que designe el Director de la Fábrica, la q u e | 
manifestará si es ó no de recibo. J

7.a La paja déberá ser de superior calidad , sin quej 
contenga terrón ó cualquiera otra mezcla, debiendo! 
igualmente ser reconocida por quien determine el mis- -

1 : r  f ^  l  ?/
mo Sr. Director, .©1 que manifestará si es ó no admi
sible. *

8 .a Si de los expresados reconocimientos resultase no 
ser de recibo, tanto la cebada como la paja , será obli
gación del rematante presentar otras de buena calidad; 
V si se negare á ello, la Fábrica queda autorizada para 
veTÁficarlo , siendo de cuenta y riesgo de aquel los gas
tos, así ordinarios como extraóroírarios, que puedan 
ocu rrir. r"

9.a También queda autorizada la Fábrica para adqui
rir por sí la cebadte y j a j á  á perjuicio 3eJ rematante, si 
esto no la p resén tase la  el término marcado en la con
dición 2 .a • ¿ ^ N

4 0. El tipo para l&siibasta será el dqí préció que tan
to la cebada comió la ja já  tengan en elm ereddo el dia 
an terio r al del rematé, lo que se justific#á con una cer
tificación expedida por el Secretario dól Ayuntamiento de 
esta ciudad, haciéndose las proposiciones por los postores 
á la b^ja de dicho precio. 0

I b  Si entre las proposiciones presentadas resultasen 
dos ó más iguales en cantidad , se abrirá nueva licitación 
verbal por un cuarto de hora á la baja únicamente en
tre los firmantes de las mismas.

12 . Antes de la adjudicación del remate deberá ser 
aprobado por la Dirección general de Rentas Estancadas.

4 3. El importe de la cebada y paja se abonará al con
tra tista  tan luego como féé consignad© por la expresada 
iMrtíj&íon, á cuyo efectoésta Fabrica^en;¿Lprimer pedi- 
:¡do ¿flfeenisual de fondos que baga después dé aprobado el 
peálate , incluirá la canticftd i ^£ue ^qieiújáv*

En el caso de rescisión'del ^otUrk^"por las cau- 
iaCprevistas en el art. 5.° dejf KeaLéecr&D de 27 de F e- 
Í>reJriJ de 1852, ei rematante qxiedará «ojeta, ó los efectos 
de te declaración que el mismo artículo establece , como 
lo quedará también á la responsabilidad en las demás dis- 
p o ^ ia u ^ d ^ ó ic h Q  decreto ó instrucción de lo del 00^- 
910 mes y año, que se exigirá por la vía de apremio y 
procedimiento administrativo de que habla el art. 41 de 
la ley de Contabilidad, con entera sujeción á lo dispuesto 
en la misme, y la renuncia absoluta de todos los fueros 
y privilegios particulares.

45. Los gastos del papel, derechos de remáte, otor
gamiento de la escritura y cuantos se originen hasta la 
terminación de dicho servicio serán de cuenta del re
matante.

Lorca 4 6 de Agosto de 1861 .« E l Coronel Director, Ro- 
bustiano Gil de Avalle. 5420

Modelo de proposición.

? D. F. de T ., vecino de se obliga á entregar en la
Fábrica de salitres de Lorca 60 fanegas de cebada y 4.494 
kilogramos 500 gramos de paja al precio d e . . . .  * rs. la
cebada, y  rs. la paja, sujetándose en un todo á lo
estipulado en el pliego de condiciones.

(Fecha y firma.)

V enta de Bienes desam ortizados.

PROVINCIA DE GRANADA.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia,,y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 4855,
41 de Julio de 4 856, é instrucciones para su cumplimien
to , se sacan á pública subasta, en el dia y hora que se 
dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 26 de Agosto de 4 861 , á las doce 
de su mañana , en las Casas consistoriales de esta corte 
ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito de Ma
ravillas y Escribano D. Juan Antonio Daroca.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.—Plásticas.

MAYOR CUANTIA.

Núm. 694 del inventario.— El monte alto encinar en 
el sitio de Calar, de Balbuena , término de Turón , pro
cedente de sus propios, de cabida 100 fanegas, equi
valentes á 46 hectáreas y 95 centiáreas de tierra de seca
no de tercera calidad , de las que 50 fanegas sdn de la
b o r , y en unas y otras arraigan 9.870 encinas de segun
da y tercera clase y 800 chaparras; lindando por L. con 
el barranco de los Pinillos y Paso , M. las viñas, encima 
de la Alteza á reunir con la verrda de la Cruz y Cerro de 
Yadino,y tierras del cortijo de la Huerta, P. con ver
tientes del Barranco del Medio hasta reunir con el que 
divide dicha jurisdicción con la de Murtas y N. con ei 
m ism o término de Murtas y tierras de Marcos Muñoz.

Dentro de esta redonda hay tres cortijos, uno de Fran
cisco Rodríguez, de 6 fanegas, 10 y medio celemines de 
tierra, otro de Bernardo Perez, de 5 fanegas, 10 celemi
nes, y otro de Antonio Rodríguez, con 5 fanegas y 5 ce
lemines, que quedan excluidos de la valoración del expre
sado monte. Ha sido reconocido y declarado vendible por 
el cuerpo de Ingenieros. halla arrendado á Francisco 
Sauro y otros en 27 fanegas, 6 celemines de trigo anua
les, al plazo de 31 de Agosto, y además el fruto de be
llota: capitalizado en 90.000 rs. por la renta de 4.000 rs. 
regulada por los peritos, valorada en 160.000 rs., por cu
ya cantidad se subasta.

Núm. 695 del inventario—El monte encinar alto, en 
término de Yegen, procedente de sus propios, de cabida 
de 140 fanegas, igual á 65 hectáreas y 73 áreas de tierra 
de secano de inferior calidad, de riscos y calares, con 

•4.500 encinas de segunda y tercera clase, y de dichas fa
negas hay 50 de labor de año y vez entre el mismo a r
bolado, lindando por L. con los terrenos de labor que 
en dicho pueblo cultivan D. Francisco Carrasco y otros 
labradores de Mecina Bombaron, por M. con la Cañada 
de Vilchez, P. la acequia principal y Rio de Micina Bom
baron , y N. el barranco del Infierno. Está declarado ven
dible por el cuerpo de Ingenieros. Se halla arrendado á 
Julián Venegas en 700 rs. anuales al plazo de 31 de Agos
to: capitalizado en 15.750 rs. y tasado en 1.000 rs. de 
renta, y de valor, con inclusión de arbolado, en 4 25.000 
reales, por cuya cantidad se saca á subasta.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta p ro 
vincia y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 4 855 y 
41 de Julio de 4856 é instrucciones para su cumplimian- 
lo, se sacan á pública subasta, en el dia y hora que se 
dirá , las fincas siguenles :

Remate para el dia 28 de Agosto próximo, de doce á 
una de la tarde, en las Casas Consistoriales de Madrid, 
ante el Sr. Juez de primera instancia y Escribano men
cionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios. — Urbanas.

MAYOR CUANTIA.

Núm. 190 del inventario.—El edificio déla plaza de 
toros en el sitio de Rabalia de Baza, procedente de sus 
propios, que se compone de dos cuerpos de alzado sobre 
la planta circular de 19.605 piés 30 centímetros cuadra
dos superficiales, equivalentes á 1.522 metros, 6 centíme
tros cuadrados; el anillo exterior es de fábrica de mani
postería ordinaria, revocado de mezcla, y el interior.gra
dería y demás partes del anfiteatro son de madera de pi
no, mal organizada, desunida de proporciones, sin tra
bazón alguna y falta de grandes reparos; además tiene 
dos corrales, uno de ellos con chiqueros, cuya planta 
consta de 3.650 piés cuadrados superficiales, equivalentes 
á 283 metros, 27 centímetros cuadrados: igualmente le 
corresponde como accesoria la habitación-despachó de 
billetes, cuya fábrica es de manipostería y en buen esta
do de conservación, con un solo cuerpo sobre la planta 
de 420 piés cuadrados superficiales, equivalentes á 32 me
tros, 60 centímetros también cuadrados. Tiene contra si 
esta finca un censo de 66 rs. á favor del Excmo. Sr. Du
que de Abranles, por razón del arrendamiento del te r
reno que ocupa d¡cha plaza. No tiene designada renta: ha 
£.ido capitalizada por la de 1.140 rs. graduada por los pe
ritos en 20.520 r s . , y valorada en 30.500 rs ., por cuya 
cantidad se subasta.

Núm. 281 del inventario. — Una casa-earnecería con 
el núm. 7 en la plaza del Mercado de Alhama proceden
te de sus propios, de fábrica antigua, con un solo cuer
po sobre la planta de 18 metros cuadrados, y linda por 
S. con la casa-horno, M. otra de los Sres. Monederos, P. 
con cuarto Romanilla y N. la plaza del Mercado. Se ha
lla arrendada á Francisco Javalera en 1.200 rs. anuales 
pagados por meses: tasada en 240 rs. de renta y 2.200 de 
vaior, y capitalizada en 21.600 r s ., por cuya cantidad se 
subasta.

Núm. 233 del inventario — Una casá-Pósito en la pía 
za nueva de Loja, procedente de sus propios, de fábri
ca en buen estado , de piedra de cantería y mezcla, con 
sus columnas de la misma piedra , y una bóveda de sille- i 
ría y sus pilares de ladrillo , con 13 varas de alzado so- • 
bre la planta de 1.986 varas cuadradas, equivalentes 
1.698 metros también cuadrados, lindando por L. con d|~? 
cha p'aza , M. la calle de la Albóndiga, P. con casa de Jo-; 
sé García y otra de D. Francisco de Paula Martínez, y porj 
el N. con casa de D. Joaquín Magaña, D. Francisco de Pau-J 
h  Toledo, D. Manuel López, D. Genaro Corrales y D. Fran-| 
cisco Iturriaga. No consta su arriendo; ha sido valorada; 
en 430.640 rs., y capitalizada por la renta de 7.300 regu-| 
Jada por los peritos en 13L400 rs ., por cuya cantidad; 
se saca á subasta. •

Granada 12 de  Julio de 4861 ,==»E1 Comisionado p r i n 
cipal , Diego Béjar. I

PROVINCIA DE GUADALA JAR A.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia, y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 4 85E 
y 14 de Marzo de 1855 é instrucciones para su cumpli
miento, se saca á pública subasta, en el dia y hora 
que se dirá, la fínóa siguiente:

Remate en quiebra para el dia 2$ ae Agostó próximo, 
que se ha de celebfar an ja e j ^  ^ z  de 
cía y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVIL^. v
Finca en término de la villa de Ulana.

.."‘t- ®í - , . . ,rtf . . . . ;  ̂ -ti
Propios.—  Rusticas.

MAYOR CUANTÍA.

fuim. 1.273 del inventario.—Un monte llamado Valde- 
conejeros, ó sea de Arriba, en término de la citada villa
de Illana, procedente de sús projMos , cuya plañía domi
nante es la encina de unos 29 años, el cual en las dos 
tei ceras partes se halla en regular estado , pero malo en 
lo restante. El terreno está en na llano cási todo é l : unas 
2o0 fanegas pueden roturarse. Los pastos son medianos 
en lo general; su terreno es de segunda v tercera cali
dad. Linda S. la Bugeda y con tierras labradas de la mis-

-  j n s
rent;áaáuaf2.4<(£&., p oJgpua l 

se tfc j^ i ta íiz a jg ^ n  54.00& está tói&da (JpSénta 
e i iM W .v s .  y e p | 8nta su J e n ^ o  en 1 5 ^ # 0  r s S m  $us 

y b a ^ f tn  18S0.00(Tl^¿, m  ju¿f&337j g É  que 
ead&yántidad poique s^saq |.^su ||asl^s NAfc ""f 

"• Segunda refeeíón d- h i ( p k ) j i k i e  m$gjif íiiQ&g 
varias tincas rústicas, corrales y colmenares de propiedad
íp fe res a do * ^  Cl̂  d s^ r á ju sy jc a r .sq  jegplmente j a r  1q&

» IIa,siÍ °  Jasada de nuevo con arreglo á la Real orden 
de 3 de Octubre de 4 858. , <
ni ^13 k? c]íls^ cado como enajenable por el Ingeniero de Montes de la provincia.
í ? nca sé celebro silbaste éñ 25 dé Agosto
de 1859 , habiendo quedado retratada m  favor de D. An
tonio Ruiz, vecino de Madrid , en la cantidad de 451,000 
F^les vellón , á quien se íe adjudicó por la Junta supe
rior de Ventas en sesión de 45 de Febrero úUnqp; y cómo 
a pesar del tiempo trascurrido no ha verificada ;el pago 
del primer plazo, se anuncia nuevamente la subasta ba
jó la responsabilidad que la ley impone al Ruiz.
< A la vez que en esta capital se celebrará otro remate 

en el mismo dia y hora en la villa de Pastrana por ser 
la cabeza del partido judicial, y en Madrid por ser la fin- 
qa de mayor cuantía.
j  Del presente anuncio se pasa un ejemplar aí Alcalde 
de Illana para su fijación al público.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta p ro
vincia , y en virtud de las leyes de 1.a de Mayo de 1855, 
41 de Marzo de 1859 é instrucciones para su cumplimiento,
se sacan á pública subasta, en el dia y hora que se dirá’ 
las fincas siguientes: ’

Remate para el dia 26 de Agosto próximo, ante él 
Sr. Juez de primera instancia y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

P ropios.-^R ústicas.

Fincas en término de Bujalaro, procedentes de sus propios.

MAYOR CU AN TÍA.

Núm. 3.388 del inventario.—Una dehesa-prado llama
do del Samoral , en término dé "Bujalaro y procedencia 
expresada, dividido en dos Jr.QZos.ó suertes por hallarse 
partido por el ferro-carril de Madrid a Zaragoza : consta 
el primer trozo de 40 fanegas', X celemines de tierra de 
primera y segunda calidad, ó sean 4 2 hectáreas , 52 áreas, 
40 centiáreas: es de regadío con agua temporal: linda al 
S. la Cañada merinera, M. cáuce del molino de José Re
vuelta , vecino de Jadraque, P. desaguadero de dicho cáu
ce , que lo divide, tierra que posee dicho José Revuelta, 
N. el rio. Dentro de este terreno hay un tejar con tres 
hornos medio inútiles que se incluyen en la tasación.

Núm. 3.388 del inventario.-O tra dehesa ó prado en 
dicho sitio, al otro lado del ferro-carril y el rio Nuevo, 
que es el segundo trozo de dicha finca ; su cabida ’de 12 
fanegas de primera y tercera calidal, equivalentes á 3 
hectáreas, 72 áreas, 72 centiáreas, pues la tercera parte 
es el rio Viejo: linda S. y N. carril de Castiiblanco, M. la 
via férrea y P. labores de Jacinto Moreno y Alejandro Be
nito: tiene algunos espinos y zarzas que proporcionan 
som bra, así á esta parte como la anterior.

Esta finca, dividida como está en dos partes por atra
vesarla el ferro-carril, no consta que produzca renta: ha 
sido capitalizada por la de 1.150 rs. que le han fijado los 
peritos en 25.875 rs., y está tasada en venta en 35.000 rs., 
que es la cantidad por que se saca á subasta.

El marco usual de la fanega es de 4.414 varas cua
dradas , ó sea el provincial.

Esta finca fué subastada en f .° de Julio de 1859, cuyo 
anuncio de subasta se insertó en el Boletín oficial de Ven
tas, núm. 60, del 20 de Mayo d‘el propio año, habiendo 
:s!do anulada por la Junta superior de Ventas en sesión 
de 17 de Junio anterior, por hallarse comprendidas en la 
cabida del predio 16 fanegas enajenadas por el Ayunta
miento á D. José Revuelta , vecino de Jadraque, las cua
les resultan eliminadas de la medida y tasación dada aho
ra á dicho predio dividido en dos partes ó suertes.

A la vez que en ésta capital sé Celebrará otro rema
te en el misino dia y hora en la ciudad de Sigiienza, ca
beza del partido judicial, y en Madrid por ser la finca 
de mayor cuantía.

Del presente auuncio se pasa un ejemplar al Alcalde 
de Bujalaro para su fijación ai público.

Guadalajara 17 de Julio de 4‘86-1 .« E l ' Comisionado 
principal de Ventas, Antonio Rúa Figueroa.

PROVINCIA DE MADRID.
Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de 

esta provincia, y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo 
f de 1855, H de Julio de 1856 é instrucciones para su 
cumplimiento, se sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 27 de Agosto de 4861 , de doce á 
una de la tarde, en las Casas Consistoriales de esta corte, 
ante el Sr. Juez de primera iostancia del distrito de Lava- 
piés y Escribano D. Pedro Sebastian Bravo.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
PARTIDO DE GETAFE.

Propios.— Rústicas.

Humanes.

M E N O R  CUAN TÍA.

Núm. 1.572, 1.# del inventario.—Una era de pan 
trillar, núm. 1, sita al punto nombrado camino de Ma
drid, procedente de los propios de Humanes, término del 
mismo pueblo; es de primera clase. Linda N. con D. Ti- 
burcio Martin, M. la del número 2, L. el camino de Ma
drid y P. el camino de la Cabañuela; su cabida una fa
nega, equivalente á 34 áreas 23 centiáreas: ha sido tasa
da en 4.000 rs. vn. en venta, y capitalizada por la renta 
de 200 rs. que le han graduado los peritos en 4.500 rs. 
vellón, tipo para la subasta. >

Núm. 1.572, 2.° del inventario.—Qtra e ra , núm. 2; de 
igual clase, condiciones, sitio término y? procedencia que 
la anterior. Linda al N. el camino de Cabañuela, M. la 
del núm. 3, L. camino de Madrid y P. el camino de la Ca
bañuela ; su cabida una fanega, equivalente á 34 áreas 
y 23 centiáreas: ha sido tasada en 4.000 rs. vn en venta 
y capitalizada por la renta de 200 que le han graduado 
los peritos en 4.500 rs.vn.,tipo para la subasta.

Núm. 1572, 3.° del inventario.—Otra era, núm. 3, de 
igual clase, condiciones, sitio, término y procedencia que 
la anterior. Linda al N. la del núm. 2, M. la del núm. 4 , 
L. camino de Madrid y P. camino de la Cabañuela; su ca
bida una fanega, equivalente á 34 áreas y 23 centiáreas: ha 
sido tasada en 4.000 rs. vn, en venía, y capitalizada por la 
renta de 200 que le han graduado los peritos en 4.500 
reales vn., tipo para la subasta.

Núm. 1.572, 4.9 del inventario.—Otra era, núm. 4; es 
de igual clase, condiciones, sitio, término y procedencia 
que la anterior. Linda al N, la del núm. 3 , M. la crnZ de 
los caminos, L. el camino de Madrid y P. el camino de la 
Cabañuela; su cabida 8 celemines, equivalentes a 22 
areas y 80 centiareas: lia sido tasada en 3.000. reales ve
llón en venta, y capitalizada por la renta de 150 que le 
han graduado los peritos en 3.375 rs. vn ., tipo para la 
subasta.

Núm. 1.572, 5.° del inventario.—Otra era de pan trillar 
num. 5; es de segunda clase, Sita en la salida para Mu- ; 
drid ; es de igual .término y pfoeédeocía que da anteuor < 
Linda al N, la del núm. 6 , M. la cañada, L. el camino 
de la Cabañuela , y P, D: Tihurcio Martin: su cabida una 
fanega, equivalente é 34 áireas y *3 centjáréas : ha sldq 
lasada en 3.400 rs. vn. en venia, y capitalizada por la 
repta de 1*0 que le han graduado dos peritos en 3 825 
reales vn., tipo para ia subasta,

Núm. 1,5/2, 6 . del inVélftátio.-^Oíra era, núm 6, de 
igual clase, conciciones^ r̂f|í0 , la^mino y ero^djeociá que 
la anterior. Linda ol del-ñám . 6,
L. el oaipino de la Cabañuela ^  y .PND.s TdwrcioJlártin; 
su cabida una fanega, equivalente á-34 áreasy  23 cenli-

ar®as : ha sido tasada en 3.400 rs. vn. en venta, y capi
talizada p o rta  renta dTelTOquéle háñgraduadolos pé- 
ritos en 3.825 rs. vn,, tipo para la subasta.

Núm. 4.572 , 7.a del inventario.—Otra era, núm. 7 , de 
igual clase, condiciones, s itio , término y procedencia 
que la anterior. Linda al N. la del núm. 8 , M. la del n ú 
mero 6 , L. el camino de la Cabañuela y P. D. Tiburcio 

cabida una fanega , equivalente á 34 áreas y 
** céünareas: ha sido tasada en 3.000 rs. vn. en venta, y 
capitalizada por !a renta de 450 que la han graduado los 
peritos en 3.375 rs. v n . , tipo para la subasta.

Núm. 4.572, 8.a;del inventario.—Otra era, núm. 8 , de 
igual clase, condiciones, término y procedencia que la 
anlerióé.-Lrfida al N. con Josefa Zazo, M. con la del n ú 
mero 7, L. el camino de la Cabañuela y P. D. Tiburcio 
Martin; su cabida 8 celemines, equivalentes á 22 áreas y 
80 centiáreas: ha sido tasada en 2.300 rs. vn. en venta, y 
capitalizada por la renta de 115 que la han graduado los 
peritos en &587 rs. vn. y 50 cénts., tipo para la subasta

PARTIDO DE ALCALA DE HENARES.
V i l l a W i l l a .

Núm. 4.242 del inventario.—Un prado llamado de la 
Arroyadas, sito al punto de su nombre, término de Vi- 
llalvilla, procedente de sus propios. Liúda al N. tierra 
de Jft&p Fernandez, M. tierra de Ramón Ramos, O. tier- 
fá deí^térrera y camino de Alcalá , y P. tierra y olivos de 
varios^%u cabida 24 fanegas, equivalentes á 45 áreas y 
26 ce$||f|reas: ha sido tasado en 10.080 rs. vn, en venta 

] JfppfW feado por la renta de 500 que le han graduado» 
pgpitos en 11.250 rs. v n ., tipo para la subasta.

- 4.243 del inventario.—Un terreno de pastos de-
ridüníflado el Prado Ancho, silo al punto de su nombre, 
de igual término y procedencia que el anterior. Linda 
<al rto ra .4£  tom an  ̂ A n
tierra de los herederos de Aniceto Muñoz, y P. con las 

' zanjilias; su cabida $  fanegas y £ cé jé tfiáé  i va len
tes á 2 hectáreas, 8f Ineas y S centfáie& i:#*a Isido ta- 
sqdo en 3J)QQ en venía.* y capitalizado parala
ta de 140'queTíañ gráiíiia'do* los peritos en 3.150 rs , tipo 
pára la subasta. ^  ^

Beneficencia.

Los Santos de la Hqmosa.

Núm. 4 46 del inventario.—Üqa tierra d*,- labqr 
cedente del hóspitál de dicho' » sifá áFpapto njfái-
brado los Corrales de Cabezá Gorda; térmHteijáéLfélfire- 
dó pueblo, la cual llevan §n arrendaqñ^plo Eug^aip í^ f  N 
zano y otros vecinos del niismo pueblo; es de segunda 
cíase, labor t  secano. Liúda At N; tieria áe t
Aj. y L. otra de Isabel Fernandez, y P. cerró déLfearraiico 
del Lobo; su cabida una fanega y 6 celemines, equiva
lentes á 45 áreas y 75 centiáreas : Fía sido tasada en 200 
reales vellan en venia, y capitalizada:por te  ite&te 
que la han graduado los peritos en 180 r s .; tipo para ja. ^  
subasta, la tasación. ? * u í v-

Núm. 447 del inventario.—Otra lierra de ieícera cla
se , labor y secano , de igual ténpipo y proced&nqia ? 
la an terio r, sita ai punto nombrado y anejo dé los fia - 
juelos; Tá llevan en árreptiamiéntéí Bergubúy y m
otros. Linda al N. cerros del común , M. camino del Oli
vo, L. tierra de los herederos dé Cayetano García, y P. 
id. de Vicente García; su cabida una fanega y .6 $elémj- 
nes , equivalentes á 45 áreas y 75 centíárea$; ha sido t^ -. r 
sada en 40Ó rs. vn: én ven ta, y capitalizada por & rétítá " 
de 4 que han graduado los peritos eu  90 : tipa para v
la subasta , la tasación. - iH

Madrid 27 de Julio de 1861.==EI Comisionado princi
pal de Ventas de Bienes nacionales, Loretizo Moret.

PROVINCIA DE BARCELONA.

Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de esta .... 
provincia, y en virtud de las leyes de 4.° de Mayo de 4855,
41 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum
plimiento, se sacan á pública subasta , en el y hora 
que se dirá, laá fincas-siguientes: ; ' *

RematejpÉtf* el dia 27 de Agosto prójim o t dofcepí» 
de su mañana, ante el Sr. Juez y Escribano mencio
nados. , 44

BIENES DEL ESTADO.

Urbanas.

MAYOR CUAN TÍA.

Seis solares marcados con las letras G ,11, l , J , K y L 
de los que se comprenden en la manzana señalada con el 
número 25 en el plano general de ensanché de ésta ciu
dad, aprobado por Real órden de 7 de Junio de 481S9: 
pertenecen al Estado como procedentes de las demolidas 
murallas de esta ciudad, y su división fué aprobada por 
la Dirección general de Propiedades y Derechos del Es
tado con fecha 3 de Junio próximo pasado: lindan k)$ 
terrenos que posee el Estado en la manzana de que so* 
trata al N ., al E. y al S. con otros también de propiedad 
del Estado , y al O. con tierras del mismo y con otras de 
D. José Nolla ; y los solares que se vertden en virtud del 
presente anuncio son los que á continuación se expresan; 
advirtiendo que si bien los compradores pueden utilizarse 
de todo el material de obra y escombros que encuentren 
en la planta de cada solar que adquieran y en Ja sem i- 
calle que á él dé frente, én cambió con la adquisición de 
solo el área de cada uno de dichos solares contraen la 
pbligncion de costear por una vez los gasfps fie expluna- 
cioii, pavimentación y subsuelo de dichá semicalle, áTe
nor del proyecto aprobado y de los perfiles lpngilu4iml 
y trasversal que estarán de manifiesto en esta ComisKMi, 
cuyas circunstancias se han tenido en cuenta al dar va\or 
á cada uno de los citados solares. ,

Núm. 28 del inventario.—Solar marcado con la letra 
G de la expresada manzana : la figura de este solar es un 
rectángulo cuya línea de fachada de 8,6p metras, por Ja 
de fondo de 49,50 metros, dan una superficie de 425,70 
metros: linda á N. con la Gran via. al E. con solar H, 
ai S. con el solar Q, y al O. cqn ei solar F; Ira sido tesado 
en vente para la edificación en 63.855 rs .jó  sea al precio 
por metro de 450 rs.; y no podiendo ser capitalizado por 
no producir actualmente renta alguna este terreno, ser
virá de tipo para la subasta la tasapíoij ó N ¿

Num. 29 del inventario.—Solar señalado nqp la letra 
II de la indicada manzana: la figura que forma es un rec
tángulo cuya línea de fachada de 4 9,50 metros, por la 
de fondo de 49,50 metros, dan una superficie de 965,25 
metros: linda á N. con la Gran via, al E. con plaza, al 
S. con el solar Q, y al O. qon el solar G : ha sido te ¿ lo  
en venta para la edificación en 144.787,50 rs., ó sea al 
precio por metro de 450 rs.; y no pudiendo ser capitali
zado por no producir actualmente renta alguna este ter
reno , se saca á subasta por el valor de.tasación.

Núm. 30 del inventario.—Solar letra I de la referida 
manzana: la figura que describe es un rectángulo cu ya 
línea de fachada de 21,50 m etros, por la dé fondo de
19.50 metros, dan una superficie de 419,25 metros: linda 

A N. con los solares A B, al E. con el solar B, al S. ,eon.el 
solar J y al O. con calle ordinaria: ha Sido tasado én 
vente para la edificación en 33.540 rs ., ó sea a! precio 
por metro de 80 r s . ; y no pudiendo ser capitalizado por

.no producir actualmente renta alguna este terreno, e 
!tipo para la subasta será el valor de lá tasación.

Núm. 31 del inventario — Solar letra J dé la mencío», 
nada manzana núm. 25: afecta la figura dé un reo tá ^ u - 
lo cuya ífnea de fachada de 21,50 metros, por Ja de fondo 
de 19,50 m etros, dan una superficie de 4T 9,2S metros: 
linda á N. con los solares I, B , al E. con el solar L , al
S. con el solar K y al O. con calle ordinaria : ha sido ta
sado en venta para la edificación en 33.540 iré. ó sea al 
precio por metro de 80 rs .; y no pudiendo ser Capitaliza* 
zado por no producir actualmente renta alguna, servirá 
de tipo para ei remate la tasación. v

Núm. 32 del inventario.—Solar letra K de la misma 
manzana núm. 25: la figura que forma es un rectángulo 
cuya línea de fachada de 35 metros, por la dé fondo de
49.50 metros , dan una superficie de 682,50 metros: linda 
á N. con los solares J , L , al E. con el solar L , al S. con 
plazuela y al O. con calle ord inaria: ha sido tasado en 
venta para la edificación *en 81.900 r s . , ó̂ sea al precio 
por metro de 120 rs ; y no pudiendo ?er capitalizado por 
no producir actualmente este terreno renta alguna , se sa
ca á subasta por el valor de tasación.

Núm. 33 del inventario.—Solar letra L deja  referida 
manzana: la figura de este solar és Un rectángulo cuya 
línea de fachada de 11 m etros, por la de fondo de 56,5^ 
m etros, dan una superficie de 621,50 metros: linda á N. 
con el solar B, al E, con el solar M, «1 S .  con J a  ptezuela 
y al O. con los solares J, K: ha sido tesado ep vente pa
ra te edificación en 74 580 rs., ó sea*al preetéjpo^ metro 
de 120 r s . ; y no pudiendo ser c a p i ta l iz a d o ñ o r  produ
cir actualmente este ierTorto jrenta^aflgU’Ua , §#rvifó do ti
po para la subasta la tasación. n . ;

Barcelona 9 de Julio de 186I.==E1 Loimsionado p r in 
cipal , ManueLGruz Rodríguez. •' •’ •••";

PROVINCIA DE MADRID
Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de esta 

provinfeia, y en virtud de fas lé y ^  ídé l.# dé Mayo 
tle 4855 y 41 de Julio d é 856 é ih^t^c^íoiffesrpyi7i sU 
cum plim iento, se sacan á públíóa m  dia y
b o s q u e  se d irá , J a s - fincas*»gafe*rtesr:- 1 ;

. .Retoate para el dia 2& deAgosto 'pró^imó/de doicé á una 
f  ’ en d e ^ fe te o fe , anto

el S r. Juez de primera instancia deLd^frito de las VisÚ*
Iteé f  Escribano D, José GjWzaló dé las Cas^í



BIENES DE CORPORACIONES C I V I L E S
PARTIDO d e  ALCALA DE HENARES, 

í C^mái'ftih.

v.í, inopias.-rrtRislimsi, > , ■ .

; . '<¡¿ --', ''*”t f g j l í t e * t \ . ;v '-1 "  ’ ' : !
|  Nú„, i M  áel i a # i ) í a r io , - t í n  t i M  W  y

{ ^ í ? 1’ WSRS8- ^  -w n - :, ,
I , ‘ c^L^'d^'óiQ nau y es de segun^ clase y .pastos me-, 

S S f t í r S ,  d. ¡ »  r  tan gr.da.do I»

I  Núm. 7.271 del inventario.—-Ln terreno yerm o de a r -  
[ royadas al pnn lo  n o m W d f W  'A boyadas .c le lm isn io  
I  término y procedencia dél an te rio r, que lleva en renta 

Santiago C am arina, y es d rs g p it id a  y pastos medianos, 
conteniendo ju n c o s ; su  cabida 7 fanegas 9 celemines, 
equí válehtés & I  héÓidHiasyíR^ffehs, 67 centiáreas. Linda 
$.• camino ^ M e c é ;  M;íaiir0yada ver4ientfi.de Valdegatos ! 
y uti camino, L. tierras de Atóama y, mokkno aceitero, P. 

s camino de ©amarina dél Hado.; ha sido tasada en  fivOGD 
reales, y capit&lijKído po r la renta de 4 50 que han gradua
do ios peritos en 3.375 r s . , ítipo paita lar subastó.

PARTIDO' BE NAVALCARNERO. /  : ;

’ Valde morillo. ' 5
Núm. 7¿26& debin-Yentiu’jo^-rtJn prado titulado de Vfe > 

lia el grande, sito al punto nombrado? el Valle, término de ¿ 
dicho pueblo, procedente de propios, que lleva en renta 
Bartolomé Rodrigo , y es dé primera con tapia; de piedra 
en seco ; s ir  cabida 4¿ fanegas, 5 celemines, & estadales, 
equivalentes á 5 hectáreas y 28 áreas. Linda N. y >1. la,; 
cañada, L. tapia del prado de D. Julián Rodrigo, P. la ca
ñada : ha síTo tasado eri 45.000 r s . , y capitalizado por t r  
renta d? 750Kq q p v ^ p  graduadq t e  pardos en 46||79i 
reales, tipp para, la subasto. • • #

Notó- Gr#y% á esta finca un camino que da paso á 
i cuatro pradp§;que:luidán con efta finca por Saliente. _ 

Núm. 7.266 deí .inventario.—-El prado primero de la “ 
villa al punto nombrado el Valle, del mismo tqrmino y 
procedencia del anterior, que lleva éu renta Bartolomé 
Rodrigo, y e s d i  prim era y segunda clase y  secano; su ca
bida una fanega 3 ^lem ineS, equivalentes á 4% áreas 79. 
centiáreas. Linda N; tápia del prado segundo de villa, M. 
y L, lapfe <fe4;pr§dodeD. Juan Falcó, P. tapia del prado 
grande de villaijha ^do tasado en 4.000 r s . , y.capitaliza
do por la renta de 50 que han graduado los peritos en 
4.42o rs, ,4 ip o p ^ ra ia  subasta,, ¡;

Num, 7J$7[ 4#Í m yériton^--E Í prado segundo de la,
I villa aj punto ncmabradq $1 Yalle^ del mismo téf mino y 
1 proipedeB ^ ^ ^ ^ n te ^ iq r , que lleva en renta Bartolomé 

Rodrigo, y es dé segunda y secano, conteniendo pastos y 
cerrado de fepfe *fe piedra en seco; su cabida una fane
ga 4 celepaiqe^, equivalentes á 45 áreas 64 centiáreas. 
Linda N. tapfe d^l terreno,de vijúa, M. tap iado! tercero 
de Yiife* M. ^ipia del p radop rim ero  de villa, L- prado ele 
D. Pablo G rfedo, P? fepia del prado grande de v il la ; ha 

s s*do tasado -f en  80B rp., y capRalizado por la renta de 40 
que han graduado los peritos en 960 r s . ,  tipo para la 
subasta- ■ v ¡

Núm. 7.268 d?í inventario.—El prado tercero de villa 
al puntp nombrado el Yáfie., del mismo término y pro
cedencia del anterior , que lleva en renta Bartolomé Ro^ 
drigo, y es de segunda y tercera y secano, con pastos; 
este cerrado de tapia de piedra en seco ; su cabida 2 fa
negas 5 celemines, equivalentes á 82 áreas 73 centiá
reas. Linda N. tapia del prado grande de villa , M, tapia 
del prado tercero , L, villa-prado de D. Pablo Criado , P. 
tapia del prado grande de villa: ha sido tasado en 4.40,0 
reales, y capitalizado por la renta de 10 que han graduado 
los peritos en 4.575 rs., tipo para la subasta.

Núm. 7.269 del inventario.-—Rl prado cuarto de villa . 
al punto nombrado el V alle, del mismo término y p ro 
cedencia del anterior, que lleva en renta Bartolomé Ro
drigo y es do tercqra y secano, conteniendo pastos, 40 
matas dé fresnos, piedra berroqueña y cerrado con tapia de 
piedra en seco; su cabida 4 fapegas, 4 celemines, equiva
lentes á una hectárea, 36 á rea s , 96 centiáreas. Linda N.

I prado de D. Julián Rodrigo, M..tapia del prado tercero de
I villa, L. prado de D. Pablo Criado, P tapia del prado
[ grande: ha sido tasado en 4.400 rs., y capitalizado por la

renta de 4 0 que han graduado los peritos en 4.575 rs., tipo 
para la subasta. * •

PARTIDO DE COLMENAR VIEJO.
Chozas de la Sierra.

Nú*n 5.799 del inventario.—Un terreno de labor y 
pastos, dividido por su naturaleza, al punto nombrado 
Carrascal del camino de Colm enar, térm ino de dicho 
pueblo , procedente de propios v que llevan Julián Bur- 
gueño. y Casiano Olm os, y es do segunda y tercera y se
cano ; su cabida 49 fan eg as, equivalentes á 46 hectáreas,
77 áreas, 76 centiáreas. Linda N. tierra que lleva Casiano 
Olmos y Eusebio Diaz, M. id. de Cándido Santa Marina y 
pradera do Chozas, L. id. dé Romualdo Maure, P. cami
no de Colmenar : ha sido tasado en 3.500 rs ., y capitali
zado por la renta de 4 40 que han graduado ios peritos 

i en 3.450 r s j  tipo para la subasta, su tasación.
I Núm. 5.800 del inventario.—Un terreno de labor , d i-  
I vidido por su naturaleza , al punto nombrado Bajada de
I la Hoya da la M artina, dpi mismo térm ino y procedencia
I del aiderior , qué llevan Donato Palomino, Juan García y

otro , y es de tercera y secano.; su  cabida 69 fanegas, 
equivalentes á 47 hectáreas, 42 áreas. Linda N. colada 
n u ev a , N. tierra  de Donato Palomino y o tros, L. camino 
de la fuente de la P iedra, P. tierra dé Cándido Santa Ma
rina y otros: ha sido tasado en 2.500 rs. y capitalizado 

I por la m ata  de 90 que han graduado los peritos en 2 025
rea le s : tipo para la subasta , su tasación.

Núm. 5.804 del inventario.—Un terreno de labor y 
p asto s, dividido po r su  naturaleza, al punto nombrado 
Camino de herradura , que lleva Celestino Guadalix, y es 
ded mismo término y procedencia del an terio r, el cual es 
de segunda y torcera y secano; su cabida 50 fanegas, 
equivalentes á 47 hectáreas; 42 áreas. Linda N. mojonera 
de la um bría d e  San Bartolomé, M. y P. tierra de Teodo 
ro-G arcía, L. camino : ha sido tasado en 5 000 rs., y  capi
talizado por la renta de 200 que han  graduado los peri
tos en 4.50.0 rs.: tipo paré la subasta, su tasación.

Núm. 5 .802del inventario.—Un terreno de labor, d i
vidido por su naturaleza, al punto nom brado Cerro Cha
to, del mismo término y procedencia del an terio r, que 
lleva Romualdo M aure, y es de tercera y secano; su ca-

Linda N. la Ladera, AL pv> j^er^  del cerro de C ham arri- 
11a, L. camino, P. Julián Burgíieño y otro: ha sido tasado 
en 3 000 rs., y capitalizado por la renta de 420 que han 
graduado los peritos en 2.700 rs.: tipo para la subasta, su 
tasación.

Núm. 5*303 del inventario.—Un terreno de labor, d i
vidido por su naturaleza, al pun to  nombrado Carrascal 
y camino de Colmenar, del mismo término y procedencia 
del anterior, que llevail Casiano Olmos y Julián Burgue- 
ño, y es de tercera y secano; su cabida 50 fanegas, equ i
valentes á 47 hectáreas, 42 áreas_ Linda N. mojonera del 
terreno que lleva Julián Burgueno y otros, M. terreno de 
Eusebio Diaz, L. Romualdo Maure, P. camino: ha sido ta 
sado en 3.000 r s ,  y capitalizado por la renta de 4 20 que 
han graduado los peritos en 2.700 rs.: tipo p a ra la  subas
ta, su tasación.

Núm. 5.804 del inventario.—Un terreno de labor, d i-  
vidid5 por su naturaleza, al punto hombrado Arroyo de 
la Parra, del mismo término y procedencia del anterior, 
que lleva Casiano Olmos, v es de tercera y secano : su 
cabida 4 3 fanegas, equivalentes á 4 hectáreas, 45 áreas,
4 2 centiáreas. Linda N. Arroyo de la Parra, M. tierra 
que lleva Román Sanz, L. Colada, P. cercas del Duque: 
ha sido tasado an 700 i> , j  capitalizado por la renta de 
28 que han graduado los peritos en 630 r s . : tipo para la 
s u b a s t a , -

 ADVERTPNCIAS.
4.* No se adm itirá postura que no cubra el tipo de 

la subasta.
2.a El precio en que fuesen rem atadas las expresadas 

fincas lo pagará e lr mejor pos|or á quíen se adjudicarán 
en 4 0 plazos iguales de á 4 0 por 400 cada uno. El 
primero á lós 4 5 dias siguientes al dé notificarse la adjudi
cación , y  los restantes con el intervalo de un año cada 
u n a , para que en nueve quede cubierto todo su  valor, se
gún se.previene en la ley de 41 de Julio (fe 4856.

3 * ‘ Las RpcaS de mayor cuantía del Estado continua
rán  rráeáhdosaiéií lds 4§ plazos y  44 aftíps q u e  previene 
é l  ^arí. dé 4áHleyR é 4 * d é  Mayó dé 4355, y con la b o - 
nificqpi^ñ á f iB  f o v . W  qúe iehnifiímb.otorga á los corn- 
pradoi'es que anticipen uno;ó  p lanos ,^p^en tto  esfe 
hacer el .pago del 50 i>or 4 00 en papel dé la  Deuda public^, 
consolidada ó dííericíá, conforme á lo difpueSto en el a r 
ticulo 20 dhlAlftáícioTiadádéy.Laé dé m ^ ior cuantiarse  
pagarán én fB íélaabs i^ i^ le sv ó  lo qua es lo mismo 
ran te  4 9 años, k  fes compi^dpreg an ti# p fü  -Unq.^ 
rq is  plazos no se fes hará más abono que ,el 3 por 490
a n u a l ;  eU ei c incfp lo  que fel pago Ka e j e c ^ r s |  al 
tenor de lo aue se dispone en las instrucciones ae 31 de
m^ T 30 »  ¿ - i ,,.J  , V- ,

4.* Según
que existen en Tá Aaihitflfélrácion ¿rincTpal afe rropieaaaeá 
y t îireiühOM del Eutndu d a f intóprftYúiieiii,rlñti4e
no se hallan g ra j|d ? s : c?i\ c ^ ?s!|.úpa ; pero si apa-

¥úfefp,P9flefferinénle se indei^nimrá conaprador en; 
>̂s términos (|ue en la ya Citada ley se determina, 
f 5.* Los derechos de expediente hasta la torna de po- 

sfestoh ¿éyáh d&cüéh'ta deí remétánte. :
I 6.4v fA: fe yéz qúé1̂ )  ^st’á cap ita l. y Aq.gl mismo día y 

ó í o ' í á j j M ‘éiv4}8i»3á dé Heüaros, Na- 
CqtoenarV ieií. . ‘ , 

j  se ánútíctá al pi^licd M p a ^ p ^ im fe n to  de fes
dué § \# $ h n M ? r i0 'k  en lá  adqhtsjcíoñ d^Jas re ferid^  
f l n c á S í ' • ■

. I ;  1 ÑQTAS. .
|  Ef Se consideran com abknes ck esp o ra  o io im  civiles 

lis  Propios, Benefioenciaé írrsXruccion pública cuyos pro
ductos no ingrosen en las Cajas del ^stádo, y los demás 
tóenos que baja diferentes denominaciones corréspohdan 
|  las pt^>viocias yA los ymeblos. ¡ 
f %r Spn bienes del EsUdo los que llevan este nom

bre, los del Clero, los de Instruccionpúbhca superior cu 
yos productos ingrqsen fen las Cajas del Estado y fes 
4el secuestr^ deb ex-Infante D. Carlos, los de obras 
tíias, santuarios y todos los pertenecientes dque se hallen 
(fisfrutando los individuos ó corporaciones eclesiásticas, 
dualquiera que sea .mi nombre, origen ó cláusulas de su 
fundación, á excepción de las capellanías colativas de 
sángré. v
! Madrid 28 de Julio de 4861.==»El Comisionado princi

pal de Ventas de Bienes nacionales, Lorenzo Moret.

P R O V ID E N C IA S  JU D IC IA L E S

; D. Cayelauo Sola, Caballero de la mclifa O^dea militar,de 
Sua Juaa de Jeri^salen, Escribauo por S. M. del oúmero deí Cri
mea del Juzgado de primera instaacia del distrito de las Visii— 
l i s  de ésta «erte. - ■? ; .
¡ Ddy fe cjee en lois autos de tercería sustarreiados eu dHio 

Jpzgadoy mí EsóribafiiA éatré'D . Btftiffácio Alonso, demandante, 
yf D. Rafóéí GoiizafezLiqtilníanb y tós* curiales subalternos de la 
%cma; Audiehcisi de .tefnfeno demandados, sobre me- 
jér derecho á los. bfeues embargadas; al, ífiarida de aquella Dou  ̂
Víctores López, vecipo de I* i oros de  Avil^, ha recaído la si- 
^lieOtQ^ « : , ,
. Sentencia. ==Eq la villa de Madrid, á 7 de Agosta-de 4864; e*

Sf. D. Patricio GoniíaÍezr  Juez togado de primera instancia del 
distrito de las Vistillas de esta capital , habiendo visto estos au- 
t<|s de tercería promovidos por Doña Bonifacia Alonso, por ante 
nií el Escribano dijo:
; Resultando que el Procurador D. Pedro Crespo Caballero, á 

npnabre y en virtud de poder de D9 ña Bopifacia Alonso, mujer 
D. Víctores López, presenté en 4 8 de Setiembre del año últi- 

n|o demanda de tercería de mejor derecho á los bienes que á su 
nfarido se le habían embargado para pago de las costas en que 
fáé condenado por la Excrrta. Audiencia de este territorio en 
lá sentencia de 10 de Julio dé 1845, pronunciada en la causa que 
sé fe siguió por haber hecho pedazos úna obligación de pagar 
10.000, y más reales á D. Juan Líquinfeno, á cuya demanda se 
acompañó la copia primordial de la escritura de carta de dote 
estimada, consistente en efectos, ropas, alhajas y dinero é im
portante 15.999 r?. 47 mrs., otorgada por López á favor de su 
entóneos futura esposa la Doña Bonifacia Alonso, en esta corte á 
25 de Abril de 4846, por ahte el Escribano del número D. Nico
lás Ortiz, y amparada en testimonio del mismo por el Sr. D. José 
M orphy. Juez de primera instancia de esta M. II. villa, con fecha 
30 dé Junio del mismo año:

Resultando que conferido traslado á los interesados D. Rafaél 
González Liquiniano y representante de los curiales, el primero 
no fuó habido para notificarle, y aoo las formalidades de la ley 
s i  le señalaron para su representación los estrados del Tribunal, 
cpn los oíales se han ententido las actuaciones: y el segundo' 
apoqúe se mostró parte y tomó la* autos, los devolvió sin expo, 
ner ni aleg;ap co^a alguna , ni ha hecho uso do los demás trasla
das que se le han conferido posteriormente:

Resultando que á'D. Víctor es Lopezse le han embargado bie
nes consistentes en moviliario, metálico y algunos semovientes, ta
sados todos en 2.500 rs., en cuya suma se comprenden 4.500 en 
efectivo procedentes de salarios, y además se le ha retenido la 
cantidad de 2.066 rs. procedentes de un juicio ejecutivo resuelto 
en su favor:

Considerando que Doña Bonifacia Alonso ha justificado debi
damente haber aportado al contraer matrimonio con D. Víctores 
López 4.5.999 rs. .47 mrs. en efectos, ropas , alhajas y dinero, de 
cuya cantidad debe ser reintegrada cop preferencia á D. RafaSi 
González Liquiniano, y á los cuiiales, puesto que estos no han 
alegado excepción alguna en contra de la pretensión de la refe
rida Alonso:

Vistas las leyes 23 y 33, tit. 13 de la p urt;d<* o » rtahia decla
rar y declara haber lugar á estimar la demanda de tercería pro
puesta por Doña Bonifacia Alonso en su escrito de 15 de Setiem
bre último, y en su consecuencia que tiene preferente derecho á 
cobrar de los bienes embargados á su marido D. Víctores López» 
por virtud de la causa criminal ya relacionada, los 4 5.999 reales 
h  mrs., importe de su haber dotal, antes que D. Rafaél González 
liquiniano y que los curiales interesados en las costas de dicha 
causa, sin hacerse expresa condenación de las originadas en es
te juicio;
t Reintégrese por el Procurador Crespo Caballero el papel del 
afelio de oficio invertido en estos autos.
! Publíquese esta sentencia én el D iario oficial de Avisos de 
fe capital, en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Ma
drid conforme á lo dispuesto en el art. 4.4 90 de la ley de En- 
juLciamento civil,

-Y poF esta su sentencia, que. coa fuerza de definitiva S. S. 
proveyó, así lomando y firma, de que doy fe.—Patricio Gonza— 
fez.=Cayetano Sola.
; La sentencia inserta corresponde con la original obrante en 
los autos, á los qúe me remito , de que doy fe. Y pnra que conste 
y pueda insertarse., según se mahdá, en la Gaceta de 'Madrid, 
jjongo el presente en dicha villa y corte á 12 de Agosto de 4861.= 
Cayetano Sola. . ^ 2 3
r ■ •

; D. Andrés León Martin, Juez de primera instancia de este 
partido de Patencia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se con
sideren acreedores á los bienes de la testamentaría de Gregorio 
Izquierdo Poncclis, vecino que fué de esta ciudad, para que én 
el término de 30 dias deduzcan en este Juzgado la reclamación 
de sus créditos; pues de lo contrario les parará perjuicio.

Dado en Patencia á 5 de Agosto de 4 86i.=Andrés León Mar- 
t¡ñ¿==Por su m andado, AJfoastrde Guarnan. 6126

D. Joaquín Ruiz de la H errén, Escribano de S. M. la Reina 
constitucional Doña Isabel II (Q, D. G.), público en sus corles y 
reinos, de actuaciones y Secretario de gobierno del Tribunal de 
Comercio de esta plaza &c.

Por el presente se les hace saber á D. Fernando Moner , que 
!se died residir en la villa y corté de Madrid, v á D. Mariano l á — 
fbregas, que parece falleció en esta ciudad de Málaga, ó á sus 
«hijos, herederos o causa-habientes, concurran á las diez de la 
mañana del día BT del presente mes de Agosto en los estrados 
del Tribunal de Comercio de esta plaza á la junta general de, 
acreedores á la quiebra de D. Manuel Usel y Bonifáz en 1838, con 
¡1 objeto de oír las proposiciones del nuevo convenio que ha de 
)resentar el hijo pélítico del fallido.

Lo que se lés hace saber para que les conste y concurran á 
a citada junta pofr sí ó por persona autorizada con poder bas
ante; apercibidos dichos herederos ó causa-habientes que de no 
lacerto les parará el perjuicio que haya lugar lo que en dicha 
lunta se determine.

Málaga 4 4 de Agosto de 1 8 6 1 .^Joaquín  Ruiz de la Herrén.
5428

D. Francisco Dato y Obispo, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Lérida y su partido, y de Hacienda de la p ro 
vincia.

Por este tercero y último pregón y edicto cito, llamo y em
plazo á D. José Sala, Administrador subalterno de Rentas que fué 
de ,Viella , para que en término de nueve dios se presente en las 
cárceles de esta capital á fin de recibirle declaración indagatoria, 
y oirle á su tiempo en defensa en méritos de la causa criminal 
qaé contra el miémo estoy instruyendo sobre malversación de 
caudales públicos; advertido que no compareciendo se continua
rá la causa, y las notificaciones y demás diligencias se entende
rán con los estrados del Juzgado, parándole e’ perjuicio que en 
derecho,haya lugar. ?

Dado en Lérida á 4 4 .de Agosto de 1861 .=Francisco Dato y 
QLisp0.=Mariano A«*al. . • 5424

P A R T E  N O  O F I C I A L .

E X T E R I O R

 ̂ o ljl jdia *14, já l a s m e d i a  ele la*tarde, llego al 
cíHiapoi dB^a|oia&cl?E¿n^)érador Napoleón habiendo 
^(feTqcibido fndfféitafeibii de Mdarméíoh por el Mú1

riscal de Magentai Goraandante ea fefe, los Generales 
de división y et Estado Mayor del campamento. 
&. M; I. sé d ir i^ f^  eabal!Q  ̂ ^c^artel Imperialatrti- 

• vésando la doble bífera de tropas íprmadas en trqp- 
slto , y faé saladédo con las más entusiastas aclama- 
dones. " ¿ ; * ' ; it,r- - - p

Con motivo de la fiesta del 45 , celebróse en el 
Hótd de filie  un gran banquete en honór de N ap e - 
leó n ílj.

Ministros, altos d i l a t a r lo s  de la Gasa Impe- 
rla l , Mariscales y  A lm iran tes, el Gran Cánícíllér dé la 

Hegjon de I fe n o r, fes Presidentes de las grandes cor
poraciones del Itefcado , fes Jefes del ejército y de la 
G uardia nacional., el Cardenal Arzobispo de París, 
ej Prefecto de jo-úeía, varios Diputados del S e n a , fes 
Secretarios generales de los Ministerios de Estado y 
de la Casa Im perial, los altos empieados del Ministe
rio del In te r io r , fes Consejeros de la P re fe c tu ra , fes 
individuos del Cuerpo m unicipal, fes Subprefeclos del 
departam ento , los É a ires  de Jas capitales dél d is tri
to , y los Jefes de servicio de las Adininistraciones de
partam ental v municipal fueron invitados á dicha 
solemnidad.

Una gran mesa, presidida por el Prefecto del Sena 
Y eí de Policía, se hqbia colocado en la gran galería 
de las festividades para recibir á los convidados.

Al concluir la comida el Prefecto del Sena pro
nunció el siguiente brindis:

((Señores: Tengo el honor de b rindar á la salud 
de S. M. el Em perador en nom bre <lel Cuerpo m u
nicipal de París.

La fiesta nacional, cuyo aniversario nos reúne en 
este sitio, proporciona ocasión, que la Municipalidad de 
París aprovecha siem pre con júb ilo , para  manifestar 
su profunda adhesión y respetuoso afecto á S. M. 
Pero hoy , señores, sentimos adem ás la necesidad de 
expresar el íntimo reconocimiento por la alta y sim 
pática aprobación con que el Em perador ha coronado 
públicam ente nuestros actos, y nos indemniza por 
completo de tantas injusticias y violentas agre
siones.

Obligado á resum ir en estrechos límites el número 
dé los favores que se ha dignado otorgarnos, ha que
rido S. M. reservar los más im portantes para los in 
dividuos del Consejo municipal que han tomado la 
p arte  más activa en las grandes obras de P arís , y á 
quienes sobrellevando animosamente el peso de in 
numerables negociaciones, de convenios amistosos, por 
cuyo m edio, sin  abandonar en manera alguna la 
m archa que debe se g u irse , se apresura la ciudad, 
según expresión del Em perador, á encomendar los in
tereses que necesariam ente ha de lastim ar en  el cu r
so de sus em presas de utilidad pública. Nueva m ues
tra  de satisfacción de las obras de la M unicipalidad 
paris iense , y justa apreciación de la principal difi
cultad  de su em presa. Sin em bargo , para nosotros 
las m emorables palabras del Em perador constituyen 
la más preciosa recompensa y el estímulo más po
deroso.

S eñores: Hemos aclamado juntos con frecuencia en 
este recinto el nom bre del glorioso Soberano que, des
pués de haber salvado á Francia de la anarqu ía , la 
ha colocado de nuevo al frente de las nac iones, b r i
llando su corona con el doble resplandor de la v ic
toria y de la paz. Ahora brindo á la salud del Prín
cipe generoso, cuyo corazón no ha olvidado n i5 desco
nocido jam ás las pruebas de adhesión, y que presenta 
el noble y raro ejemplo de lealtad inquebrantable 
hacia sus fieles servidores.

|  V i r o  e l  E m j > o i - o . J o u  f

A S. M. la Em peratriz. Nuestros vo to s, como 
nuestros sentimientos, confunden al Em perador y  á la 
augusta Princesa que con igual ventura participa del 
Trono y del am or de los pueblos.

¡Viva la Em peratriz!
A S. A. el Príncipe Imperial. Que este precioso 

vástago de una raza ilustre disfrute por largos años 
de las lecciones paternales, a fin de llevar á su vez 
dignamente la herencia de Napoleón el grande.

¡Viva el P ríncipe Im perial!»
Estas palabras fueron acogidas con entusiastas 

aclamaciones.
En un consejo celebrado el 14 en Viena se acor

dó disolver la Dieta húngara., cuya resolución será 
anunciada m uy pronto por medio de un rescripto Im
perial, asegurándose que el Em perador Francisco Jo- 
sé;aprovechará esa ocasión para dirigir un manifies
to á los pueblos de Austria.

S. A. I. el A rchiduque Maximiliano de Austria 
se halla en Ing laterra , en donde ha sido recibido con 
todas las consideraciones debidas á su alto rango. E ’> 
Lord Corregidor le ha obsequiado en Southam pton 
con un banque te , habiéndose pronunciado allí varios 
discursos. El A rchiduque manifestó por su parle  que 
Austria ha venido á ser un Imperio constitucional 
deseando ver á Inglaterra y A ustria unidas en estre
cha, afianza, que á iuicio de S. A. es necesaria.

M. Roebuck insistió en la necesidad en que el Aus
tria  se hallaba de convertirse en Potencia constitu
cional, y, como el A rchiduque, dijo que la alianza de 
ámbos pueblos sería un gran beneficio.

El Conde de A ppony, que hizo uso de la palabra  
en seguida , sostuvo que los intereses de Inglaterra y 
Austria eran  idénticos.

Ocupan en Berlin la pública atención los festejos 
de la coronación. La ciudad, y principalm ente la cla
se comercial, se preparan á desplegar ex traord ina
rio lujo en esa solemnidad. Propónese aquella regalar 
con tal motivo al Rey 200.000 tbalers, cuya canti
dad será destinada al aum ento de la m arina m ilitar 
del Estado , si bien no se ha resuelto aun si por cuen
ta de Berlin se construirá un buque por la citada 
cantidad , ó si se unirán á su donativo los de otras 
cantidades para construir un navio de línea,

Con fecha 13 escriben de la misma capital á la 
Correspondencia U avas, que habiendo regresado de 
París el General AYillisen ha sido encargado por el Rey 
de otra m isión, y aquella noche saldria para Cons- 
tantinopla, siendo portador de una carta de felicita
ción de S. M. en contestación á la noticia del adve - 
nimiento del Sultán.

Háse notado que el Duque Ernesto de Cobourg 
haya sido elegido por el Rey para desem peñar el m an
do del octavo cuei;po de ejército du ran te  las manio
bras que se verificarán cerca del Rhin.

Un despacho de Consta ntin o p la , fecha 16 , anun
cia que el Sultán ha recibido benévolam ente á  la Di
putación m oldo-válaca , encargada de felicitarle en 
nombre del Príncipe Tfetiza. M, Balsche , Presidente 

i de la D i p u t a c i ó n ,  ha sido condecorado con la Orden 
de Mediedié de prim era clase.

Espérase hoy 20 en la capital de Turquía al Ge
n e r a l  Montebelfe, enea rgadp de felicitar al Sultán por
encargo del Emperador Napoleón.

El G e t t e r a l  inglés Codrington ha salido con idénti
ca objeto por parte  de la Reina Victoria'

O m er-B aiá se halla enfermo en Mostar.
Fl Príncipe Alberto de Prusia está tomando baños

en Mehadia. Ha visitado á Choumla, y estudiado el 
teatro  de la guerra de 4854 en Rütgária; ‘

 Respecto de la cuestión pendiente entre la Pu er -s 
ta y Moldavia acerc& del señalattriento cfe límites ©n 
fe embocadura del Danubio, la comisfeB se naos-. 
trado favorable á la Phérta. i r ■ ’ y  '

El Gobierno otomano activa la realización dé su 
plan económico publicado hace algunos meíses, v ha 
adoptado m edidas para el establecimiento de un Ban
co nacional.

El 6 ocurrió un grande in cendio en  Sm irna, en el 
barrio  turco. La P uerta ha enviado recursos p a ra  r e 
m ediar los estragos de aquella desgracia.

El cólera se ha desarrollado en Tebriz:

CRÓNICA EXTRANJERA.

El loco por la pena es cuerdo.—lié aquí el aforismo 
popular, la fórpaula terapéutica que expresaba la clase de 
medios empleados para cú lá r ios irrfelieeis qúe tenían 
la desgracia de perder la vazon, hasta que. Pinel arrancó 
el látigo de la mano de los loqueros y abrió las jaulas 
donde yacían incomunicados los enfermos de la in te li
gencia. Desde aquella época, y principalmente desde que 
Esquirol y F e rru . lograron con sus hum anitarias doctri
nas llam ar la atención del Gobierno francés, puede de
cirse, .que se inauguró para los enajenados una era de 
progreso y de felicidad. Hace, sin embargo , algunos s j- 
gloá que Ghéel puso en práctica, en Bélgica, el tratam ien
to al aire libre'ó de colonización; pero hasta q u e 'e l Doc
tor Per i gol se lanzó á la defensa de este sistema , tuvo 
poco eco y pocos partidarios en Europa la doctrina de 
aquel célebre reform ador. En e l‘dia ya eso tra  cdáú;apéM 
ñas hay nación que no tenga algún Médico dedicado á 
propagar y á defender el sistema de eoferiizacion aplica
do al tratamiento de los enajenados. El S r.! A Brierre de 
Boismont, bien conocido por sus escritos acerca d^ las 
enajenaciones m entales, es tal vez el más entusiasta por 
la expresada terapéutica moral, y fe  prueba en drfa Me
moria sobre este punto que ha presentado á la Academia 
de Ciencias de París. - :

El autor dem uestra en su obra las ventajas del trata* 
miento al aire libre de ios enajenados, ind icándolas p rin 
cipales disposiciones de las colonias de Ghéel y de Frtz- 
James, en Bélgica. aEl aspecto de los lugares , dice , es el 
de una grande explotación agrícola , y no despierta n in 
guna idea particular. La enclauslración no existe en Fjtz- 
James. En ninguna parte se encuentran las puertas gúár- 
dadas, ventanas de precaución, cerraduras secretas , cel
das de fuerza ni cuartos herm ética mente cerrados. Hay, 
sin embargo, una gran vigilancia, pero ejercida por p e r
sonas inteligentes, que no tienen la menor traza de carce
leros, y por colonos tranquilos, á los cuales se les recom 
pensa cuando evitan una evasión ó algún suicidio.»

Trescientos seis enajenados, convalecientes, curables 
é incurables, habitan en la colonia. De este núm ero hay 
49 pensionistas, que participan poco de las ocupaciones 
m anuales. El trabajo se divide entre 470 hom bres y 87 
mujeres* Sesenta de los primeros se entregan al cultivo, y 
los restantes se ocupan en todos los servicios de una 
grande explotación. Las mujeres se ocupan exclusiva
mente del blanqueo. Los 306 enfermos están bajo la v i
gilancia de un personal adm inistrativo de 45 individuos.

Todos los instrum entos aratorios útiles se hallan éntre 
fes manos de los colonos ó funcionan á su v is ta , y 
ellos son los qu^ asisten á los experimentos de la siega, 
de la recolección, á los nuevos procederes del cu lti
vo, á la cria de los anim ales &C.; de suerte que los 
convalecientes, al dejar la co lon ia , pueden, cuando son. 
inteligentes, u tilizar los conocimientos que han adquirido 
duran te  su permanencia en m ejorar su posición:

¿Y qué se hace, preguntarán naturalm ente nuestros 
lectores, con los enajenados furiosos, turbulentos y sú - 
cios? Estos son tratados en Ghéel de distinta manera: se 
les envía á la aldea de W inkelom , que está rodeada de 
brezos y compuesta, como lo estaba prim itivam ente la 
colonia, de pequeñas quintas aisladas.

Se progresa indudablemente en la terapéutica de las 
enajenaciones mentales; pero como es muy fácil pasar de 
un extremo á otro, importa mucho que los Médicos con
sagrados á esta especialidad no lleven su filantropía hasta 
el punió de dará  los locos tanta libertad como a los cuer
dos; pues si estos abusan de ella bailándose al parecer 
en su cabal juicio, ¿qué no habrá que temer de aquellos 
que tienen yerdadei ámente pervertida su inteligencia y 
extraviada su razón?

i o oaiprín n colección conocida con el nombre de M u 
seo Campana ,  cíe cuya auqmsic.on P < l l ,  p r;inn¡n hemos 
hecho mención ánles de ahora , merecia ciertam ente los 
entusiastas elogios que la prodigaban los viajeros que ha- 
bian podido visitarla. Era sin duda alguna el más m ara
villoso depósito de riquezas artísticas de que puede fo r
marse idea ; lo único que se echaba de menos era un 
palacio de capacidad suficiente para poder clasificarías 
con método.

La ardiente y decidida pasión del que formó tan r i 
quísima colección no tenia más que un objeto; el de acu
mular los monumentos arrancados de las en trañas de la 
tierra, extraviados en colecciones particu lares, disem ina-' 
dos al azar, y perdidos cási por completo para el a rte , el 
estudio y la ciencia. Proponíase , á no dudarlo, ordenar 
más tarde tan preciosos m ateriales disputados á la ru ina  
y al aislamiento ; pero los sucesos lo han dispuesto de 
otro modo.

La galería Campana no pertenece ya á R om a: F ran 
cia y Rusia son sus propietarios. Hemos hablado ya de 
jas secciones de objetos adquiridas por la primera de 
aquellas naciones: hoy lo haremos de las que han pasado 
á enriquecer el Museo de la Ermita ,  en San Petersburgo.

A pesar de las dificultades de exámert que la colección 
Campana ofrecía aun á los verdaderos aficionados, la 
atención del Emperador de Rusia se había dirigido con 
insistencia hacia aquel inmenso depósito de preciosida
des, y aun mucho antes de que se hubiese pensado en 
proponer ol Santo Padre una negociación que proporcio
naba recursos inesperados al Tesoro pontifical, la Rusia 
había elegido ya los objetos que más la convenían: cu i
dándose poco del núm ero , pensaba únicam ente en ad 
q u ir ir obras maestras de prim er orden.

La colección comprada para el Museo de la Ermita se 
compone de cinco categorías; puede decirse que en ellas 
está plenamente representada la galería Campana:

4 / Vasos pintados, etruscos o italo-griegos.
2.a Bronces antiguos.
3.a Mármoles antiguos.
4.a Camafeos.
5.a P in turas al fresco de Rafaél.
Sin desdeñar las obras de Fra Angélico, de Melazzo 

de Forli, la Rusia ha creído deber dar la preferencia á 
un conjunto célebre de las producciones del Sanzio. Es
tas magníficas é inimitables composiciones, objeto de los 
merecidos elogios de los historiadores, de los poetas y  
de los críticos, adornaban la villa (elegante casa de cam
po) del gran artista. Son los asuntos más interesantes y 
graciosos de la mitología griega; son,;por decirlo arií, la 
apoteosis del am or: trasladados al lienzo por el procedi
miento de Sncei, aquellos frescos están adm irablem ente 
conservados.

Merced á la predilección ¿justificada por efim érito de 
los objetos salvados de una destrucción evidente, que los 
vasos han obtenido en los últimos tiempos, se conservan 
las m uestras más raras de los más hermosos tipos del arte 
cerámico ¡i)* Ñ apóles, Roma, F lorencia, V iena , París, 
Londres tienen Museos etruscos de inestimable valor. San 

i  Petersburgo en la actualidad nada tietle que envidiarles.
líabia en la galería Campana tres mil setecientos no 

venta y un vasos. Los Representantes de la R usia, q u e ' 
disponían de tiempo suficiente y de cuantiosos recursos, • 
pudieron examinarlos con detenim iento, después de l o - 
cual escogieron , uno por u n o , quinientos sesenta y seis 
vasos, que eran  los más completos, los mejor conserva
dos, los más notables por sus formas y por los asuntos 
que en ellos han ejecutado los artistas.

Una ligera enumeración de los objetos que componen 
hoy la colección cerámica del Museo de la Ermita bastará 
para dar una idea de su variedad, y de su importancia:

Vasos primitivos del es'ilo asiático, 2G.
Vasos etruscos con barniz negro, 41.
Vasas etruscos pintados por el primero y segundo sis

tema , 138.
Vasos pera beber y para escanciar los líquidos, vasos 

p a r a  perfumes &c., 233.
Vasos d’Arezzo, 10.
Vasos de Ñola ,3 5 .
Vasos de Kuvo y de la Gran Grecia , 35.
Vasos de Cumas, 24, &c. &c.
Estos restos de los siglos pasados que el arte m oder

n o , á desnecho de sus reiteradas tentativas y poderosos 
esfuerzos4, no ha podido todavía im itar ni igua la r, han 
sido recocidos en los túmulos del cementerio do la antigua 
E tru r ia ; en Vcies, Vulci , C h iusi, V elle tri; en el cemen
terio N o!ano; en C um as, en Ruvo—.. Ea?eitos pueden es-í 
ludiarse á la vez los progresos del a r te , los diferentes 
sistemas empleados por los pintores y la industria del 
alfarero. :

;1) Arte de la fabricación y cóccion de toda clase de objetos* 
de barro, de loza, de porcelana &c.: entre Ios-antiguos sofee*- 
salian los etruscos en este arte.

En ellos pueden admirarse las composiciones eaprfe 
chosas ; los combates de apúñales, imitados de fes 
ce Oriente im portadas en Italia por el comercio;lo£ asun-/ 
t) s  de xma originalidad eaninentemente p rim itiv^  
rados al artista por los objetos qae diariam ente veia.. ^
I En los vasos siculmos se destacan sofito  

am arillen to , adornos y  figuras efe negppj s i 
‘ dunas p a rto s  de los personajes están  pintadas 
(itposfimás en arm onía con las-obras de fe  
dpoéa fen Grecia*, ofrecen ai ©ontrariq 1$.^pipíursi!afefe,i ' i í > 
fia sobre fondos negros ó b ron^ados. , /  ** * ’ í Y Y .Y
| Los vasos d’Arezzo sé distinguen por sus adornos 
lajosE relieves de la más exq u is ito . punqa#*. '
¿utoas ci taremos la Hydria, que por exocfeqciq ija rfe^ibir,

J do el nom bre de Rey de los m sos. Raoul fiochelfel^blaT, 
fia d e1 él con adtoteacion desde e l  afio ttoA 854 r ¿
dolé €piiK> digno de adquirido por ja,^ra^pia;,^¿y ^esr- 
¿rrbieddo; minuciosamente las nartl¿uferida(fesqyfiAf e ^ ft * 
due ostenta, y oon especialidad qn friso 4ePfigqriita^ 
duatro á cinCo pulgadas de a jtu ra , esculpidos;eto bajos 
ielieves , con las cabezas, los piés y las 
fes ropajes pintados con vivos colores aaqi, vewfeü y del 
más hermoso estilo griego que se puede iiii^ jp av . l  
i No es naénos im portante que la de vasos feiCofeapipa 
de bronces formada con los objetos qo0  podiaii ¡dar'.fe tJ 
más noble idea de los trabajos de los; .antígups 
én ellh se encuentran estatuas, figuritas., fefestos, 
dad de arm as, candelabros, eape.jos, utenáfiiu^, (djjeto$íd¿tni 
yersos¿ Doár’.cascos j de bronce el u n o ,y  de píate *©Uf>tfQinp 
están-• ádm ti ablea^ente acabados. Designa remesó tan- soltó U 
úna estatua de sacerdote etrusco, uiia fi^ riia lc to  MynfirvaiHi 
con égida y  casco, una  Diama, una V énus c f e ^ u d ^ u á  A 
Hércules jóveh &c. Los espejos son nui|iero$o&v:á e i te  mé&Ui 
Caprichosas formas, y  presentan los grupos más elegahn» 1 
les y variados: 7. - ¿r^ , . .ií;j
? Las adquisiciones de mármoles antiguos, coloeades aF y, 
lado dé los que ya poseía el Museo* de la Ermita > ei«* -• 
yan á 78 piezas; de ellas 43 estatuas, e:i m  m áyoN asíie^ , 
mi-colosales ó de tamaño natural. Estas estataas^cepcb^i , 
áentan d iv in idades, personajes mitológicos , sacerdotes. 
Émperedores y Emperatrices, y personas mota bles en d as   ̂
Ciencias y  en la filosofía; tos demás mármoles son 
Sarcófagos, bajos relieves, vasós &C. v H

San Tetersburgo posee en li actualidad u n  Júpiter 
sentado, que enconceptode un  esc rito r .d e l Gamteítóaíd4 í 
éste siglo «es superior por la magnitud,, por la majestad 
déla expresión y por él buen  estado de co q se w A S n  
al célebre Jú p ite r, también colosal , Jel Vatícano;)\‘ úf1gí: l 
Minerva pacífica, algunos M ercurios, dos Vénús.úfe ApbóU** 
lo, fes nueve Musas, un Augusto sentado dé máy efe aijá ¿ 
metros de altura , una Sab'iúd, m ujer de Adriano, ccfe í f e  
atributos de Céres; una Faustina , mujer dé Antonirío Ríó;
Un Sócrates, que es la única estatua conocida déUgrfel ¿ 
filósofo; un Demóstenes, y un Mário. [

Embarazados nos veríamos to pretendiéram os éfegtr  ̂
entre los bustos de los E m peradores, guerreros y orado
r e s : baste decir que la Italia aiit^gíia va á reyívfp, Áq« 
es permitido decirlo, en las r ib e r^d eL N ev áV ^   ̂ »

No se ha hablado todavía más qué de riii óamafeo, sí " 
biep por su magnitud é importancia histórica^ m erefeps- 
pecíal mención. Este hermoso caÚ aafeóY ófréce^rretó- '' 
to -busto de la Emperatriz Livia fiájó la f p r f e á ^ T c -  
nus Genitrix. Vésele en el hombro iz q ú ié b ^  ü i^ m p r -  
cillo alado, á semejanza de la Vénus que ostentan f e s “ 
medallas de Julio César. Sabido es que la familia Jü -  1 
lia hacia rem ontar su origen hasta aquelfe dio^a mor m e
dio dé Eneas. Aquel (íamaféó ¿ra ya céíefee éfi Kqma én : 
4 660'bajo el Pontificado de Alejandro Vil , su  pHmpr RO- : 
éesor conocido. ... r  f?.- -

La iniciativa del Emperador Alejandró en fe ^
cioñ dé las nías preciosas m uestras del Museo d ecam pa- * 
na fué acogida por la Ruáiá con vivo reconocimiento. ‘El 
Museo de la Ermita es ya uno de los mejqres de Europa; 
y Sin duda alguna llegará á enriquecerse ^  tóa lenclfe , 
merced á los esfuerzos* del Soberano que comisiona a p e r
sonas ilustradas para que recorran las cinco par tés del 
inundo y recojan todo lo que encuentren de más precio
so é in s truc tivo , y envía á los más aventajados discípu
los de fes escuelas del Imperio á las de Roma y Parir á 
qir las explicaciones de los más renombradlos maestros.

IN TERIO R.

M A D R ID .— Anteanoche llegó á esta capital el Exce
lentísimo Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

• Después de una larga serie de contratiem pos /según
dice un periódico, va á publicarse al fin el Album Régio 
escrito p o r  D. Antonio Capmany y Montpaláu. La edrdióft 
será económica , pero el libro ofrecerá mucho interés; 
pues á la par de la historia de las im ágenes, contendrá 
datos muv curiosos sobre Ioq únalos de villa y corte ae
lUrtUi 1U. ■

— —Ya ha principiado la obra para establecer^ bocas de 
riego ea la calle de Silva, y parece se va á colocar en la 
misma una fuente ó caño de vecindad, lo cual será muy 
útil en aquel barrio.

— — Entre las num erosas mejoras que debemos á fe in 
fatigable actividad de los actuales Concejales de Ma.drid 
y del dignísimo y celoso Alcalde - C orregidor/m erece és- 
pecial mención el sistema que ha empezado á adoptarse 
para el riego de las principales calles y paseos.

Cuatro ó seis hom bres en m uy pocas horas abren  las 
bocas situadas en la C arrera de San Jerón im o, la pfeza 
de las Córtes, el Prado y otros puntos, y por medio de fes 
mangas humedecen abundantem ente la tie rra  /  limpian 
los árboles hasta en la parte más elevada dé sus ra m a s /y  
extienden por la atmósfera un ambiente fresco y sa feda- 
b l e , que cambia la tem peratura de aquellos sitios qpn 
gran  ventaja de la higiene pública.

A L ICANTE 4 8 de Agosto.—Las obras para la conduc
ción de las aguas del riego , que dirige el Sr. Llóbet, ' 
cuya subasta y adjudicación hemos anunciado , die
ron principio oportunam ente y continúan con una acti
vidad ex trao rd in aria , gracias al g ran  núm ero  dé brazos 
que el contratista ha ocupado en ellas.

A pesar de que, como es consiguiente , están todavía 
en su principio , ya se ve co rrer el agua con gran conten
tamiento de las num erosas gentes, especialmente labra
doras, que visitan con frecuencia aquellos trabajos. ^

Este resultado tan satisfactorio , la necesidad é im por
tancia de dar cima á tan  interesante em presa , y la n a tu 
ral ansiedad que excita en el público y en tos propieta
rios que á ella co n trib u y en , hace indispensable que la 
comisión encargada de este asunto desplegue la m ayor 
actividad para llevarlo á cabo . {El Comerció.)

BÚRGOS 47 de Agosto.— Ayer visitó S.M.
le la Catedral, y par la larde estuvo en  la Audiencia, en 
el hospital de San Juan , én él convento de monjas de 
Santa Teresa y en la Cartuja de Miraílores.

El hospital de San Juan, que es de patronato particu 
lar, pero que está á cargo de la Junfd murtléípal ffierfiterie- 
ficeneia, és uno de los esfablecimténtos 
Irados que hen«>s visto. E l edificio es bastan te  capaz , y 
Jas salas tienen toda la véntilaqion necesaria, á p ^ a r . j f e ^  
que las camas están en alcobas completamente aisladas 
u nas de otras. Cierto es que sin el exquisito cuMarddfTá^ 
eslnerada vigilancia y el nunca bastante elogiádo celo de 
las bijas de San Vicente de P a u l, se advertirla en fe  a t
mósfera de aquellos salones la falta de ventilación por la 
parte baja, puesto que solo hay ventanas en el techo de 
aquellas galerías. Pero es tal el aseo, la limpieza y  h^sto 
el lujo con que son asistidos lós enfermos, que ba jáo s te  
punto de  vista el hospital de San Juan puede servir de 
modelo entre los establecimientos de su  clase.-

La Reina visitó detenidamente todas sos dependencias 
y se retiró sumamente satisfecha al ver cómo alivfe la 
ciudad de Burgos la suerte de los infelices neGosUados 
que yacen en el lecho del dolor. •

En el convento, fundado por la insigne escritora Santa 
Teresa de Jesús y donde se conserva la celda q u e  ocupó 
la Santa, se presentó á S. M. una jóven novicia qtte e x 
citó justam ente la curiosidad de cuantos tuvieron el h o 
nor de penetrar con los R eyes en aquellK clausura.
* La jóven á que nos referim os es hija de una de las 

más poderosas familias de Inglaterra. Educada en el p ro
testantismo, manifestó desde sus prim eros años deseo de 
abrazar la religión católica ; y habiendo recibido* secre 
tam ente el bautism o en su propio país , empapada en la 
lectura de las obras de Santa Teresa, resolvió lom ar el há
bito de la orden y consagrar á Dios su vida en lino de 
los conventos fundados por la Santa. _  .

A este fin, y á pesar del anatema fulminado por su 
familia, desheredada des una inmensa lorfcwna y p e ^ ^ u i -  

,da activamente después" de haber sido inútñeS las - 
cas y los ruegos de sus padres , Se vino á Esríañá, 
mendada á este Sr. Arzobispo^ quien le h a  serv ido  de 
padrino en la toma deí hábito. ,

La jóven ing lesa, que deberá profesar en la reífeion/ 
dentro .de seis m eses, es de. una  extraordinaria “hebeza,/ 
de m aneras muv distinguidas; posee y habla cuatro,¡íjip- 
m as; conoce la m úsiqa. y  es bajo todos conceptos ;ünf 

; señorita de recom endables oircunsíancias. La ex traor^i- : 
: naria alegría que ao advierto en su hermoso semblante, 

indica que la resolución que ha tomado está m uy á r r a i - 1 
gada en su pecho, y nó fué obra dél momento, sino re 
sultado de serias meditaciones. Esta poderosa criatura, 

i llamada á brillar en primera línea en el gran m undo, y 
reducida hoy á vivir entre cuatro paredes, con la redu* 
cida pensión de, 2 trancos diartos que fes leyes inglesas 

; han obligado a §pñaíarle, ejerce por ¡su úfefiiltoad/’pQrM *
) discreción y por su hermosura una fascinación éxtraor*



-ríqr/, .-fcr.-.. Í
diártia'sdbré toda la comunidad. Así es que ayer, a pe- 
sar^dé su estado de' novicia, todás te ponían en primer 
téfiifttftj'j; hasta la Abadesa te cedía su puesto al lado de 
la ^ inA / ’ '* , ‘ ' ; • ’ ' '■ '•

M íés de lfégar á la Cartuja <Je Mira fio res, al final de 
l a s ~ f e r p ^ : alauiédas Ñs ese baihino ;< en un paso á m n  
vel éft^ íéi^b-cairtji' del Norte , habia alzado laémpresa 
coúdifóéfóíta ú ii éíegánte arco dé triunfo, bajo el cual se ' 
hallál^nrpÉra Saludar áf SS. MRÍ. los Sres. D̂  GárlosGal-* 
deron, D. Antonio Mendez Vigo y el Ingeniero de la com
pañías

%  ifecá distaridií pasaron ios Retes por el arco que 
co n str^ ó  Enrique 111 y  ofreció á los cartujos D. Juan II, 
y  eñ;É%Ufdii Se presento á la vista la bellísima Cartuja 
de M em ores. De este edificio, como de todos los monu
mentos del arte que hemos visitado estos d ia s, no se pue*- 
de decir nada en esta clase de cartas. Para el que no haya 
vidto esa Cartuja todo cuanto digamos es poco ; el que la 
conozca se  reiría de la descripción que de ella hiciéramos 
Come resultado de la breve visita que ayer hicimos.

Los R e t e s , sin ¡embargo, pasaron en la iglesia más 
de hora y  media, encantados con la incomparable belleza 
de aquella n a v e; entretenidos con el rico entallado de 
lasados Sillerías del coró; absortos ante la magnifica es
cultura de San Bruno, y  e x ta s ia d o s  e n  r e c o r r e r  d e te n i
damente la preciosa filigrana del gran sepulcro de Don 
Juan II y  de su esposa Doña Isabel, y las del panteón en 
que reposan las cenizas del Infante D. Alonso. No es po
sible imaginar ni sospechar que haya quien concibiera 
una obra tan bella como esos dos sepulcros. Algo han su~ 
frido desde que los franceses los profanaron en 4 808, rom
piendo algunos de aquellos adornos; después han desapa
recido Varias figuritas, y hoy una verja de hierro se 
interpone entre el arte y la incomprensib'e rapacidad de 
ciertas:gentes. Nosotros pedimos al Gobierno y al país 
entero qae ha tenido la dicha de producir tales prodigios 
que sirva» al ménos para conservarlos. Es lo ménos que 
puede hacerse.

Por la  noche asistieron las Rey es al teatro en traje de 
ceremonia. Fueron calorosamente victoreados. Se leyeron, 
poesías alusivas á la fiesta, y se representó el Campanont.

Hoy han visitado el Instituto la casa de Caridad y otros 
establecimientos públicos. Salen á las cinco para Valla
dolid. [Cerr.espondemiade España.)

JAEN 17 de Agosto.—Como habíamos previsto, la fe
ria. es abundantísima en ganados de cerda, vacuno y ca
ballar. Las afueras de la puerta del Angel y el egiao de 
Belén están completamente invadidos de esta gran ri
queza. Pero es de notar que en ninguno de estos puntos 
se haya dispuesto uno ó más sitios de contratación ai 
abrigó de los rayos del sol. Solo hay una bonita tienda de 
campáfia en el egido, de propiedad particular. Así es que 
tan iqaportante mercado no se puede visitar sino antes 
de Sápró  despqes de ocultarse el sol.

Éb tó plaza de la Constitución hay muchas tiendas 
am oblantes que se extienden por la calle de las Campa
nas; y  tcidos los puntos ántes citados, el teatro, la plaza 
de toros, los casinos y posadas se hallan á todas horas 
invadidos dé forasteros de ámbos sexos, que han venido 
en esp)s4íbS^ visitairpos, /

La abundante cosecha de cereales que acaba de reco
g erse  ha empezado ya A producir satisfactorios resul- 
I a dos.

 ^D ésdte í.® del año actual hasta los primeros dias de
Judio fíáiií viajado por el ferro-carril de Sevilla á Cádiz 
350.0$ Ó personas, cifra fabulosa á que de seguro no lle
garían lps que habían transitado en un siglo por aquella 
vía  cuakido las galeras y diligencias eran los únicos me
dios dé trásporte conocidos. [El Anunciador»)

VALLADOLID 18 de Agosto.—Ayer á las nueve de la 
noche entraron en esta capital SS. MM., siendo recibidos 
con dn entusiasmo imposible de describir.

domo digimós en nuéstro número anterior, las Auto
ridades civ il y militar, las comisiones de la Audiencia, 
Universidad, Ayuntamiento, Diputación y Consejo, y otras 
personas de Carácter público, esperaron en Villodrigo á 
los augustos viajeros , que fueron recibidos por otras co
misiones de las mismas corporaciones en el magnífico pa
bellón preparado por la Compañía de los caminos de hier
ro del Norte en la estación de esta ciudad.

SS. MM. ocuparon los carruajes que allí les esperaban, 
y se dirigieron á la Catedral en medio de las aclamacio
nes más entusiastas, rodeados de casi todos los vecinos de 
Valladolid, que agitaban sus pañuelos y victoreaban sin 
cesar á la Rein a  de España y al Principe D. Alfonso.

Desde la estación del ferro-carril, siguiendo por el 
Campo grande, calle de Santiago, Plaza Mayor, Ochavo, 
Fuente-dorada, Orates, y desde esta, por la Platería, Cantar- 
ranas, Plazuela Vieja y Corredera hasta Palacio , la carrera 
estaba bellísi mamen te adornada con profusión de banderas,

y  guirnaldas pendientes de dos filas de mástiles rodeados de franjan d© muroi A
entrada del Campo ia Real comitiva pasó por el magnífi
co arco triunfal levantado por la Compañía de los ferro
carriles , y  sucesivamente atravesó el de la calle de San
tiago y los del Ochavo, de cuya decoración hemos ha
blado ya á nuestros lectores.

SS. MM. fueron recibidas en la Catedral por el Exce
lentísimo Sr. Arzobispo y cabildo eclesiástico, y después 
dé orar un momento ante el Rey de los Reyes se dirigie
ron á la Real morada , acompañadas siempre de un gen
tío inm enso, recibiendo la más completa ovación.

Una vez en Palacio, tuviéronla honra de saludarles el 
Prelado, las Autoridades y comisiones oficiales, y SS. MM. 
sálierén al balcón á presenciar el desfile, presentando la 
R e i n a  al pueblo al Príncipe de Astúrias, que fué victo
reado con verdadero delirio.

S. M. la Rein a  no podrá ménos de observar que el en
tusiasmo de los castellanos es cada vez mayor y más sigr 
nifícativo. Creíamos nosotros que al pasar la vez anterio- 
por esta capital había presenciado cuantas demostracio
nes de amor puede hacer un pueblo esencialmente mo- 
nárquico; y sin embargo de las aclamaciones que enton
ces recibiera; sin embargo de haber dado á entender que 
nada la había conmovido tanto como las pruebas de ca
riño que aquí se la tributaban, el entusiasmo de ayer no 
se parece al entusiasmo d élos dias 17 y 18 de Julio sino 
en que uno y otro son la expresión más pura del acendra 
^o amor y de la acrisolada lealtad del pueblo castellano.

 Anoche tuvieron la honra de comer con SS. MM. el
Excmo. Sr. Arzobispo; los Capitanes generales de Valla
dolid y Búrgos; los Gobernadores de estas dos provincias 
y  el de Salamanca; el Alcalde de esta última ciudad, y 
e l Sr. Aulestiarte, que loes interinamente de Valladolid; los 
Senadores Sres. Reinoso, Alonso y Pimentel; el Sr. Regen
te dé la Audiencia; el Diputado provincial Sr. Fernandez

de la Torre ; el Ingeniera Jefe del ferro-carril del Norte 
Sr. Fourpier; los Sres. Calderón y Mendez Vigo indivi
duos del Consejo de AdmfetetYadion del mismo, y  alguiios 
otros señores cgyos n om b ra no recordamos §bprm

 —  A te  hora áváni&dá éñ que escribimos estas líneas,
cási al amanecer de hoy, no está aup? señalada*oficialmen
te la de la salida de SS. MM. '

Ho f  irán á' itifsá á las báce á la Oátédíal, y puede bu- 
ponerse, por lo tanto; qúe so partida no será ántes de las 
oinco jde la tarde. [Norte de Castilla.)

ZARAGOZA 18 de Agosto.—Sabemos que se ha seña
lado ya definitivamente el día 45 del inmediato mes de 
Setiembre para la solemne inauguración de la vía férrea 
de Zaragoza á Barcelona. Asimismo es cierta por ahora 
la venida de S. M. é l Rey y del Ministro de Fomento á 
fin de realzar más y más con su presencia tan importante 
acto. (Saldubense.)

VARIEDADES.
V IAJE D E L  CAPITAN BURTON

Á LOS LAGOS DEL ÁFRICA CENTRAL Y A LOS MANANTIALES
DEL NILO (4).

(Continuación.)

III.
Permanencia en Zungomero y  organización de la caravana.

Expuesto á toda clase de intemperies en aquel infecto 
pozo de Zungomero, donde estuvimos á punto de encon
trar mi compañero y yo una tumba prematura, esperaba 
hacia 45 dias los 22 porteadores y  las mercancías que 
Ladha Damha había prometido formalmente enviarme á 
la mayor brevedad, y  que aun no habían llegado: era 
preciso, sin embargo, adoptar un partido. Mis beíout- 
chis , á causa de su estancia prolongada en el misrno lu
gar, eran manantial perenne de disgustos, pues robaban 
fas gallinas de lo$ habitantes, disputaban violentamente 
con ios esclavos, é  indultaban á su superior Said-Bin-Sa- 
lira : tres de ellos fueron acusados de haber insultado co
bardemente á mujeres. Por fortuna, después de una in
formación regular* el delito no fué probado. En el caso 
contrario habíamos decidido ya azotar severamente á los 
culpables ó arrojarlos del campo. A fin de evitar todos 
estos inconvenientes, resolví partir.

El 27 de Julio Saif-Bin-Salim nos dejó para regresar 
á su residencia de.Duthumi. Como yo no había querido 
acceder á las condiciones con las que pretendía otorgar- 
m eu l servicio de sus esclavos durante el viaje , se vengó 
incitando á nueve de mis porteadores á abandonarme; 
estos, al desertar, habían llevado consigo, no solo la paga 
que recibieran adelantada, sino también algunos objetos, 
entre los cuales se hallaba el sable de Muiny-Wazira. 
Envié en su persecución tres de mis mosqueteros con or
den de recobrar los objetos robados; pero Saif-Bin-Sa
lim , respondiéndome en nombre de los fugitivos, me e s 
cribió que yo podía pasar perfectamente sin tales artícu
los que ningún valor tenían , si bien me devolvía el sa
ble de Muiny-Wazira porque podria llegar á necesitarlo. 
La bajeza de aquel hombre es la única excepción que he 
encontrado respecto de la cortesía y hospitalarios senti
mientos que caracterizan á los árabes de Ornan. Elevé 
un<* quéjq oficial al Sazzid Majid ; pero su poder no se 
extiende hasta el Khutu. Tomé en Zungomero cinco por
teadores m ás, agregándolos á los de Muiny-Wazira. Este 
último, por el inmoderado uso que hacia de la cerveza, 
habla llegado á causar repugnancia á los árabes, que ja
más faltan á los miramientos debidos: era, sin embargo, 
un excelente intérprete, puesto que hablaba cinco dialectos 
africanos., y en estado de sobriedad hacia el trabajo de 
tres hombres. Como había contraído deudas en la costa, 
los árabes del Umyamwesí recibían cartas apremiantes á 
fin de que lo hiciesen arrestar; tuvo, no obstante, la 
suerte de que no hubiese en el país Magistrado alguno 
para dar el decreto , ni condestables para ejecutarlo.

Los aprestos de nuestro viaje estaban hechos. No 
obstante, antes de continuar el nuevo relato deseo que 
el lector conozca los principales miembros de mi tropa, 
compuesta de 432 personas, y que me compadezca por 
haber tenido que sufrir la carga de mandar á semejante 
colección de criaturas.

He descrito ya en otra parte (2) á Said-Bin-Salim; me 
contentaré, por lo tanto, con añadir que ahora va acom
pañado de cuatro esclavos, incluso su criado Farai, cuya 
compañera inseparable Halimah , joven de robustos 
atractivos, y que se asemeja á una mona por su rostro 
ceñudo, parecía únicamente ocupada en dar gusto á su 
esposo , por más que en cierta ocasión haya oido yo la
mentos cuyo SOnidq me i - ------ -J- n>*iiLuaii, ijuo
se quéjana lar vez a causa del empleo de un mango de
escoba. Tratábase de un pecadillo ; pero enemigo del
escándalo, me detengo en este punto.

El negro Seedv-Mubarak Bombay figura también en 
la relación de mi viaje á Fuga (3): lleva el fusil del Ca
pitán Speke, y ha puesto á mi disposición con igual en
cargo á uno de sus primos llamado Mabruki , verdadero 
tipo de negro de cabeza de toro, ojos de cerdo, nariz de 
mono, y provisto además de una ancha y formidable 
mandíbula semejante á la que la naturaleza otorga á los 
más voraces carnívoros. Mabruki es á la vez el más feo 
y el más vanidoso de mis compañeros de viaje: como es 
el más torpe de los criados, y estropea ó destruye todo lo 
que toca, ha sido preciso impedirle que haga otra cosa 
que alzar las tiendas y conducir asnos : su humor es de
testable y extremado; ya está animado de un ardor feroz 
que hay necesidad de contener por fuerza, ya se muestra 
sumido en un profundo abatimiento. Había comenzado, 
como su compañero Bombay, por excitar nuestra admi
ración desafiando el sol enmedio del dia y durmiendo á 
pierna suelta durante las noches más frías, cuando ni 
una brasa habia para calentarnos. En un momento de 
compasión mal inspirada regalé á ámbos primos dos 
buenas mantas , y desde entonces están completamente 
desmoralizados; no quieren levantarse por la mañana, y 
cuando lo hacen aparecen encubertados de la cabeza á 
los piés. Nosotros los ingleses tenemos la habilidad de 
pervertir á los mejores servidores orientales: comenza
mos por exigirles más de lo que pueden hacer; y después, 
cuando agotada su energía vuelven á caer en el estado 
de apatía que les es natural, nos admiramos y nos indig-

(1) Véanse las Gacetas de 4 5, 16, -17, 18 y 49 del actual.
(2) fíevue Britannique de Octubre de 4 858.
(3) lievue Britanique de Noviembre de 1858.

fiam os,cóttéíúf éndó úespédirlóá. m  tué m  émbargo 
1 efete él fi»  que esperába á Bdmbay y i  Mabruki : régro-. 
áiron cpnxmsqtrps á Zanzibauy dopcfe pos separ^mqs 
Ánigabíementé ; y debo añadir q u e , desames de algún 
^eiripo dado á fo  ̂ diablos Bómbay volvió á se£
Ib que era ántés, esteres , un servidor activo y. honrado* 
cualidades que en aquel país hacen de el un verdadero

\ Tomamos por criadbs ; como dije ántes de shora , á 
cjos mestizos portugueses de Goa, Valentín y (^ae^ano. 
Salidos de esa raza de semi-párias que suministra mar
mitones y servidores subalternos á las casas opulentas de 
la India inglesa, aquellos ¡dos anfibios ofrecen los. defec
tos característicos de origen , á $aber: uo excesivo 
orgullo de raza; un desprecio profundo náciá los turcos 
y paganos , heregés é infieles ; el olvido dél sétimo man
damiento en 1© tocante á nuestros vestidos, víveres y 
medicamentos; extrema prodigalidad de todo lo que nos 
pertenece, en contraposición de uña economía récomen— 
dable respecto de lo que poseen; carencia completa de 
fuerza corporal y  de vigor físico; una voracidad que les 
ocasiona continuas indigestiones, y en fin la costumbre 
de sangrarse so pena dé Caer enfermos.

Pero en cambio ofrecen también su hoja de méritos. 
Valentín es un admirable ejemplo de la inteligencia y 
destreza características á los servidores de la India. En 
poco tiempo aprendió á hablar corrientemente la lengua 
del Sawahi!, y á leer bien las indicaciones del termómetro 
y del barómetro. Es un jóven que sirve para todo, así 
para preparar un almuerzo como para remendar un 
vestido desgarrado. Gaetano es un enfermero excelente 
por su dulzura y  atenciones, y , lo que es raro, posee una 
intrepidez á toda prueba, para encontrar cualquier ob
jeto que haya perdido será capaz de atravesar entera
mente solo la selva durante la noche, ó de arrojarse en 
medio de una tropa de naturales amotinados que, sor
prendidos del contraste que ofrece su audacia con su de
bilidad física , se reirán á carcajadas en vez de irritarse. 
Ataques epilépticos hacen sin embargo que Gaetano no 
pueda desempeñar siempre sus encargos con exactitud 
y esmero.

Tengo que hablar ahora de los beloutchis. El Sazzád 
de Zanzíbar, su jefe , los puso á mi disposición , orde
nándoles que me siguiesen á todas partes, y haciéndoles 
responsables de la seguridad de mi persona y de mis 
bienes. Sus armas son el fusil de mecha, sablé de su 
paíá y escudo indio: su jefe inmediato es el íemadar Ma- 
llok, que salió de Zanzíbar con siete de aquellos famo
sos guerreros Mohammed, Shhadad , Isniail, Belok, Ab- 
dullah, Darwaysh y Seedy-Jélai, y  reclutó otros cinco 
en Kaole, llamados Khudabakhsk, Musa, Gúl-Mohammed, 
Riza y Hudul.

El Jemadar Mallok es tuerto f y no desmiente el ada
gio sánscrito de que no se encuentra fácilmente un hom
bre honrado y fiel con un solo o jo ; sus facciones son 
del tipo italiano, pero marcadas por las viruelas; su único 
ojo jamás mira ele frente, y su boca tiene una expresión 
tal, qué no anima tener á fe en su honradez. Proclámase 
siempre más dispuesto á combatir que á comer; figuró
me , no obstante, que es uno de esos hombres á quienes 
pintan los árabes como los primeros en el banquete y  
los últimos en la batalla. Comenzó desplegando un celo 
y una actividad que muy pronto se calm aron; y des
pués de haber pasado de la queja al descontento, ha lle
gado hasta el punto de insubordinarse abiertamente á 
medida que nos alejábamos de Zanzíbar; empero cuando 
regresamos á la costa sus virtudes fueron apareciendo gra
dualmente, y al despedirse de nosotros vertió un tor
rente de lágrimas tan gruesas cómo las de un crocodilo.

Mahommed es el barba gris de la tropa, porque es de 
notar que sin barba gris no se cree una caravana orien
tal en estada de arreglo. Prescindiendo del mérito de en
señar á los jóvenes á ser prudentes, jamás he podido 
comprender el valor que se supone á estos veteranos: 
viejo soldado , viejo caballo, dice el proverbio francés ; y 
en efecto, en los regimientos de las naciones civilizadas 
el bigote gris de un simple soldado prueba que no ha 
sabido ascender. Lo mismo sucede con corta diferencia en 
Oriente. Mohammed parece físicamente tan duró como 
una roca; pero su inteligencia es de las más obtusas; 
por tal razón es siempre objeto de las burlas de sus 
camaradas, que las redoblaron al saber que el veterano 
tiene intención de cambiar el muchacho que ha compra
do para su servicio por un jóven esclavo. Mohammed, 
que en un principio habia dado el ejemplo de la más r í
gida disciplina , concluyó por levantar el sable contra su 
Jemadar, por cuyo delito le condené á ser azotado por su 
camarada Khudabakhsk.

Shahdad es el dandy de la tropa, á pesar de no ser 
bello; es corto de talla y rechoncho; tiene ojos de cerdo, 
nariz gruesa y arremángala, barba espesa y cabellos 
crespos, que se escapan de su pequeño gorro escarlata y 
dan á su fisonomía un aire poco gracioso; á pesar de es
tas cualidades poco recomendables, Shahdad tiene nn in -  — . i v i i u o  iao uiujmcd, uií/iueu t5u gran pane
á su guitarra , consistente en una media calabaza pro
vista de una sola cuerda, con la que acompaña su voz de 
falsete, tan arrebatadora en Africa como en Europa la voz 
de Rubini.

Belok, jóven de origen servil, de groseras facciones y  
aire descarado, justifica con sus maldades su aspecto ex
terior. Citan con razón sus camaradas con tal motivo el 
proverbio árabe que aconseja el guardarse del mendigo 
enriquecido y del esclavo libertado. Emplea todos los re
cursos de su mediano ingenio en hacer el m al, y en este 
punto consigue sin disputa mucho más de lo que alcan
zaría un hombre más inteligente. Gracias á sus cuidados, 
1a tropa de que forma parte debe sufi ir la suerte de esos 
pasajeros que embarcados para una larga travesía, se 
dividen en dos campos opuestos el primer m es, en pe
queños grupos mutuamente malévolos durante el segun
do, y en el tercero en parejas ó individuos aislados. Lle
gados al Ugogo, me vi obligado á pedir oficialmente á 
Zanzíbar el llamamiento de Belok, así como el de su no 
ménos perverso camarada Khudabakhsk.

Abdullah se presenta como el tipo del jóven honrado 
y sensible. Es en realidad patético cuando cuenta con 
acento conmovido la historia lamentable de la partida 
del hijo único de una viuda abandonando á su querida 
madre para ir á buscar una tumba anticipada en Africa. 
Es preciso escuchar los excelentes principios y las reso
luciones no ménos excelentes que en todas ocasiones ex
presa. Es un modelo edificante de disciplina y piedad, y  
jamás deja escapar la ocasión de rezar en presencia de 
su Jemadar Mallok, quien se ve obligado por la digni
dad de su grado á observar las formas exteriores de la 
devoción. Reverencio la virtud, pero desconfío por lo co
mún de las gentes que pasan como virtuosas; y el jóven 
de que se trata se ha encargado de justificar mis sospe
chas, yendo con frecuencia á pedir de mi parte á Said-Bin-

,  , Darvvaysh &1i<i JÓVeÁ iasli^clük

¡,ré úna en^m édaÜ  g ^ e  wti^yudá!' ^ l r s  
, y  desde éútáiiée£ 

ni notablemente con su vivezp natural. y
Seedy-Jelai pasa por Belóuíéhí , aunque según todas 

las aparteseias es qn descendteáte de Cham. El nombré 
de mgger ^negro) fe hiere írivalúente: envuefee sus piel*-< 
m Ám um  pieza deealísot^ue aornei^a sa def©raaiá*dl<i: 
Rsfe $obre todo orgulloso con sus largos mostaches, que i

distinguen de sus hermanos negros del Afrioá. Hq es- 
valiente, según pude juzgar en dos ocasione» en aue sé  
condujo cobardemente. H

Rhudabakhsk habia sido dotado por la naturaleza : 
con buenas cuálidades, y  sin embargo es el peor de to- 
dos los de la tropa. Es un hombre alto y robusto, de ¡ 
fisonomía severa, y cuyas m aneras anuncian la sangré i 
Iría y la resolución. En una palabra, su actitud em inen-. 
temen te militar previene desde luego en sn favor, pero ¡ 
Slj  ca!"ac*er e? intolerante. Jamás está quieto y suscita á 
todas horas disputas sin razón cotí sus camaradas; Capaz 
de todas las maldades, y  teniendo por segundo á Belok* 
cuyas inclinaciones son tan perversas como las suyas, 
Khudabakhsk es el agénte principal dé todas las intrigas, 
de todos los delitos: es un hombre peligroso f cuya pre
sencia llegará á ser muy pronto intolerable.

Musa, viejo, alto, flaco y muy moreno, es nuestro 
segundo barba gris : ha olvidado su lengua natal á cause 
de su permanencia durante 20 años en Mocabas, y  solo 
habla el dialecto africano dél Sawahil. Yetéraifo y ex
perto viajero , las precauciones de la experielioim suplen 
en él al vigor de la juventud; pero sus atenciones soto se 
refieren á su cuidado per son a LTi ene el mosquete más 
» rro!iSe Rone ea toaycha m^s tem pano que tos, demás 
a nn de evitar el calor del d ia , y Uege el primero al lu-», 
gar de parada con obieto de escoger el sitio mejor ; su i re , 
con paciencia las burlas de sus camaradas más jóvenés," 
que le miran como á uña vieja, calificación que sobrelle
va con imperturbable serenidad; cuida de su comida, de ! 
su pipa y de su cama, y desecha toda idea de ambicioné

bul-Mohammed es el más civilizado de la banda: sus 
facciones tienen upa regularidad admirable, como las de 
los antiguos; $u piel es de color rojo oscuro, y su barba . 
magnífica. Es un sabio versado en teología, en medicina 
y en historia natural. Por desgracia, la sangre de los ha
bitantes de la llanura del Sindh corre por sus véñas 
mezclada con la de los monta'ñéses del Belouchistan, y  se
mejante mezcla pasé en la India corno é l símbolo de los 
mayores defectos de ámbas razas. Gul-Mohammed e s , en f 
efecto, valiente, pero pérfido; habla bien, mas usando 
expresiones indecorosas; es hombre de honor, pero ca-» 
rece de honradez; tiene buen carácter y mal corazón.

Riza y Hudul, por su insignificancia, no merecen ser 
retratados. Diremos solamente que el primero tiene la 
manía de creer que cuando se habla en su presencia en 
lengua desconocida es para decir mal de é l; por cuyo 
motivo los dos portugueses, el Capitán Speke y yo somós 
objeto de su rencor.

Tengo que hablar ahora de los hijos del Ramji, que 
son ocho y nos sirven á la vez como gu ias, como intér
pretes y como soldados. Están armados de viejos mosque
tes ingleses y de esos anhguqs sables alemanes que han 
penetrado en todo el Oriente: son hijos de padres libres 
úue, después de haberlos dado en garantía de algun^ 
deuda al Ramji, se han olvidado de rescatarlos; por tal 
razón pretenden el título de muinyi (tíááestYó), que en 
aquella parte del Africa designa al hombre libre, y ellos 
no se consideran esclavos. 8u Jefe merece ser retratado. 
Muinyi Kidogo es pequeño, flaco,- negro como el carbón, 
con pretensiones al rango aristocrático á que pertenece 
su familia en la trihu caníbal de.los wadpe, su frente es 
estrecha, barba puntiaguda y mirada fascinadora; su 
actitud es humilde y suplicante, siempre pensativo, in 
clina la cabeza sobre el pecho; rara vez habla y con tono 
dulce y plañidero. Es la tenacidad personificada, y jamás 
abandona su opinión una vez emitida. La violencia dé su 
(»rácter cuando se le contraría le hace temible. Sus ca-> 
maradas le quieren , y de é l se enorgullecen y con razón, 
porque no es un hombre ordinario. Gomo tiene mujer é  
hijos en el Unyamwesi, conoce perfectamente la lengua 
y las costumbres de aquel país, por lo qqe le habia con
fiado la escolta y la conducción de los 36 porteadores que 
nos esperaban en Zungomero.

Hácese obedecer ciegamente; y si no se ejecutan ai 
instante sus órdenes pronunciadas con dulce voz, no va
cila en servirse del bastón , y á veces en empuñar él sa
ble, en cuyo caso sus amigos le rodean y calman. Le 
habia yo prescrito que fuese todas las noches á mi tienda 
con Said-Bin-SaH™ y Mu¡«yi Wazira á fin de determi
nar lo conveniente acerca de la marcha; pero Kidogo se 
mostraba tan intolerante, que los otros dos no se atre
vían á emitir su dictámen en su presencia: quería, en 
una palabra, mandar y no obedecer. Me vi obligado á ad
vertirle un dia que r.o podíamos ser Sultanes todos, á 
lo que replicó dulcemente con un ngma (muy bien), acom
pañado de una mirada que nada bueno presagiaba ; y 
en efecto, desde aquel mohiento los hijos de Ramji se 
han vuelto insolentes, indisciplinados y  ladrones; creían
se necesarios, y á todas las observaciones que se les lía-r
eían contestaban con la amenaza de deserción. Viine en 
la precisión de soportar lo mejor que pude este nuevo 
embarazo que se agregab i á los demás.

En pos de los hijos de Ramji vienen los conductores 
de asnos, representantes del tipo servil con todos sus vi
cios; son obstinados como los cuadrúpedos que condu
cen; viciosos como mulos; perezosos, glotones é indo
lentes como esclavos; por suerte no son más que cinco.

Muy poco superiores en el concepto público y en su 
opinión particular á los asnos, ocupan el último puesto 
en nuestra banda los 36 pagazi ó porteadores de| Unyam
wesi. Es una tarea en extremo difícil designar á cada uno 
de ellos el fardo que conviene á sus fuerzas y gusto per
sonal; para llenarla es preciso poseer destreza física e in
fluencia moral. Aunque reducido á lo estrictamente ne
cesario, nuestros bagages tienen todavía un peso enorme, 
porque nos vemos en Ja necesidad de llevar con nosotros 
una cantidad considerable de telas, collares, cristalería y 
alambre de todas especies para nuestro gasto ordinario, 
provisiones de todas clases para nuestra subsistencia, re
medios para nuestras enfermedades , armas y municio
nes para nuestra defensa, utensilios y  enseres de campa
mento, vestidos, libros, instrumentos de física &c.

Por fin , todo está dispuesto para la marcha. La per
manencia en el país insalubre de Zungomero altera nues
tra salud dé dia en dia; y nuestros hombres, súm i-

4os en la tíódsi& il!, á # ' A‘?<ádl¿¥7de Jíoltíficia coq 
lps pacíficos RÉ&táaritesiu ! l n

, ; He resuelto por lo tanto cogtinjM^ mi viaje sin contar ya 
cjon la reserva de bagajes qué* Laana-Damha me habia so- 

I ternem ente prometida enVteftne al;qabé de algunos dias. 
r Un Diwan de la costa esp erten  Zungomero las caravanas 

5fl í Sfeí ^ y  tierno nombreiJe¿hom\yi

dne; $ \p tó fy n h  í ’KAoItPjkir de cóbi !
fiañzá^^X ftóridû étô  d a 6

: ijosicrpfi^yJébó dfqbif gráúdtí^aifcíbré qW m
quiüplió fiettocánté el cptírpi^tófsó qaé hábfa éóntraidd I

■ ¡ ; \ h.s;   I¿ . -. {Se contiriütirá.)

ANUNCIOS.

EL LUNES 16 DE SEPTIEMBRE PROXIMO, Y HORA 
de la una de su mañana, se verificará el público rema
té en dobte y  simultánea snbaáta , en pujas á la llana, 
efe la venta de las leñas, resultado de la corta de la pri
mera suertedénotmnada Canales , del monie del Espinar, 
propio del Excmo. Sr. Duque de Osuna y del Infantado, 
sito en término jurisdiccional de Saldaña , provincia de 
Castilla la ViejaJ teniendo efecto la subasta en las ofici
nas de S. E. en esta corte, calle de D. Pedro , núm. 40, 
y[ en la Administración de dicho Saldaña, casa-habita- 
Cfon* del Administrador: los sujetos que gusten intere
sarse acudirán á cualquiera de ambos puntos . donde se 
rematará en el mejor postor , coa arreglo ai pliego de . 
condiciones que estará de manifiesto. ;  ̂ i

Madrid 49 de Agosto de 486t.^ D e  órden de S. E., José 
María Díaz de Ge val los. 5427^ 2

REAL ACADEMIA ^ P A Ñ Q /m ^D IS C U m O S L E ^ Q S  
tú las recepciones públicas que 4847
lá ñeál Academia é5pcñpfo, Sé hán ^HlCaSdTds dos pri
meros jóm os de ésta eo leé^ n ;'
curáos•• en lós Cuales ée serte sófeéd ifeitefífe  puntos 

• lítetáCins-, :fiklóis;deim |^rtánétá; áf áábéif í ;r‘rs -
Tomo pateiaeo. Vañé lád én el uso'Hét prvrMñbre él;

ella, effó, en] los cdsos xM itübá-pbif éH^EkCfhajSr. D. Ale^ 
jandro Olivan.— Hasfe qaé punto fe ffittoipti&fon én los 
negocios públicos dé los qué cultitian Uis M rm  ^  prtífesem; 
las cienpias puede ser cáúsa & s í n t o m a déóidilWcfe en hí 
literatura dé una ¿dad, por el ^̂ Extúh©; SK t); Nfcéfeédés 
Paétor Dia'z.^Oatáctér msHñtwo D: Juan
Ruiz de Alarcón y ¡fendozq , p o t 'lS^.'ÍK lúáfí Eugenio 
Hartzenbustíi.-^oritestaron dél ftíNteCtor Don
Framéisbo Martínez déte Royé á lós f i^  i^fié^sés précédett- 
ttsr^EW ld ttiUid han ido á bébtt m  díúiftkinéfifr(ft&ni 
los grandes metas de ias regtiméfr otícwfeéfefes, |^r el Extmm. 
SivD. Juán Donóéó Ubrtés.-^étttéSiételéR Mí fé&té discúrsó 
por el ExCrúó. Sr. D. Francisco Míirflcféz iáte W % oeé.^Del 
prurito dh itihóvúeion?1en l e T V t j ü j t j é é l  vfeio¡
moderno del neologismo y el gqUófáinól é&tifñitídrcP idiéiÑá, 
por él B md. Sr. Í0f;f Jbáé Joaquín de ifera .—̂ ftáteétecion 
por el ftkcttíó. Sr. D*. Antonio Gil de TM éÁt^CónÑoimes^  
genio y carácter de nuestra lengua: ftiedios de c&n&rvar sú 
pureza y  lozanía , por el Excmo, Sr. Conde de Q u in té^  
Contestación por el Exétoo: Sr. Dúqué/dé^riarS;—-Ctíráé- 
ter de los poetas andáluééé, por e} J™ oif S ñ  D; :FéíiÉifÚ de 
la Puente y Ape^chea.-M^ntésteeídñ por él Exfe»io. séM 
ñor D. Joaquín Francisco Pacheco.—La Poesía castellana 
considerada como 'elemento de la Historia , pér él Excelen
tísimo Sr, D. José Caveda.— Contéstacton póT el Excelen- 
tisimo Sr. Marqués de Pidal.— Reseña de lo que futé l& 
oratoria sagrada española en'el siglo X V I11 ¿ por é l  señor 
D. Antonio Ferrer del Rio.—Contestación por el Sr. Don 
Jjuan Eugenio Hartzeñbtíseh. 1 ]

: T omo segundó .— Jutcto critico del Marqués dé Valdega- 
m as , por D. Rafaél Máríá Baralt.— Gontéstacíón por el 
Excmo. Sr. D. Joaquín Francisco Pacheco.— Úámstracion 
de que D. Francisco dé la Torre fué persona real y vtrda^  
derat y áun dé muy diferente oaráeter y  estilo que D. P ia fa  
cisco de QueUedo, por él Sr. D. Aurelia no Fernández— 
Guerra y Orbe.—Contestación por él Excmo. Sr. Mtifqués 
de Molins.—Juicio crítico de D. Manuel José Quintana, por 
el Excmo. Sr. D. Leopoldo Augusto de Cueto.—-Contesta-* 
don por el Excmo. Sr. D. Antoñió Áloálá Galrano.— Pá
ratelo de Garcilaso, Fr. Luis de Leíon y Rioja, por el se-* 
ñor D. Manuel Cañete. — Contestación por él Sr. Don 
Antonio María Segovia.—De la Verdad, consideraría Corno 
fuente de belleza en la literatura dramática, por el Sr. Don 
Manuel Tamayo y Báus.—Contestación por el Sr. D. A ure- 
liano Fernandez-Guerra y Orbe.—Ideqyem ral del origen y 
de la formación del castellano, por el Ilmo. Sr. D. Pedro Feli
pe Monláu.—Contestación por el Sr. D. Juán Eugenio Hart- 
zenbusch.—Observaciones sobre la Novela, por el Exce
lentísimo Sr. D. Cándido Nocedal.—Contestación por e l  
Excmo. Sr. Duque de Rivas.—Excelencia, importancia y  
estado presente del Teatro, por el Ilmo. S f . D. Tomás Ro
dríguez Rubí.—Con testación por el Sr. D. Antonio Ferrer 
el R ía

Se hallan de venta estos dos tomos á~20 rs. cada uno 
en el despacho de libros de lá Real Academia Española, 
calle de Valverde, núm. 26 ; en el de la Imprenta Nado- 
nal , calle da Carretas, y en la librería de González, ca
lle del Príncipe , núm. 42. En los mismas despachos se* 
venden las obras siguientes:

Gramática de la lengua castellana, á 45 rs.—Campen^ 
dio de la misma destinado á la  segunda enseñanza, á 4 
reales.—Epitome de la misma Gramática dispuesto para 
la enseñanza elemental, á 2 rs.—Diccionario de la lengua 
castellana, décima edición , á 88 rs. en pasta y  76 en 
papel.—Prontuario de ortografía de te lengua castellana,
3 rs.—Obras poéticas del Buque de Frías, ú a  to#na*n 4.# i 
mayor, edición de todo lujo, á 40 rs.— Obras poéticas 
de Dk Juan Nicasio Gallego, un tomo en 8 /  prolongado, á 
20 rs.—El Fuero Jmgo  en tetin y castellano, un toma 
en folio, á 32 rs.— D. Quijote con la vida dé Cervantes, 
cinco tom os, á 80 rs. en paste y  50 en rústica.—^Vida de 
Cervantes, un tomo , á 30 rs. ¿n pasta y 25 en rústica.—  
El siglo d# O ro , de Bernardo de Valbuena, con el poema 
de La Grandeza Mejicana, un tomo , á 46 rs. J

La venta por mayor se verifica en el citado despacho 
de la calle da Valverde. A los que cémpren de 42 á Dé 
ejemplares del Diccionario, dé la Gramática y  del Ootfa* 
pendió y Epitomé de la misma se rebaja el 5 por 400 dé 
su im porte, y  el 40 por 400 de 50 en adelante.

Se obtiene una rebaja de 5 por 400 en el importe de 
los Prontuarios de Ortografía tomando de una vez 200 ó 
más ejemplares.

SANTO DEL DIA.

San Bernardo, Abad y fundador.
Cuarenta Horas en el primer monasterio de Salesas.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Obstntaeiones meteorológicas del dia 19 de Agosto de 1861.

1
HORAS.

B*r6a«iEO 
rettadtta & 0* 
y niltiM* 

tro#.

Tempera 
* tura en 

grado# 
Reanmnr

• Tempera
tura en gra
do# centí
grado#.

Dirección 

del viento.
ESTADO DEL 

CIELO.

6 m . . 
0 m . . 

4 2 . . . . .  
3 t . . .  
6  t . . .  
9 n . . .

708,37
708,47
707,84
706,59
706,34
707,20

45° 5 
24*,7 
27*. 2 
27®,4 
25®,0 
20°,7

49® 4 
27®,4 
34® 0 
3 4® 2 
31® 3 
25°,9

O. N. O. 
O. N. O. 
O. S. 0 .  
O. N. O. 
O. N. O. 
N . . . . . .

Despejado.
Idem.
ídem.
Idem.
Idem.
Idem.

Temperatura máxima del dia 
Temperatura máxima al so).. . . . . .
Temperatura mínima del d ia .. . . . ,

29®,8 
33-,4 

. 4 4®,7

37®,3 
44*.7 
4 8®,4

Evaporación en las 24 horas... 45,0 milímetros. 
Lluvia en las 24 h o r a s .. ...........  »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia  49 de Agosto á las nue
ve de la mañana. ( Las verificadas en España, á excep
ción dé las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA

LIDADES.

Paróme- , 
»r#áB®y 
al nivel 
dél mar.

rempera* 1 
tora.

Dirección
del

viento.

Estado
del

cielo.

T
Ii
El

1

A

E
I<
0

Kstade 

de la mar.

Madrid.. .  
Barcelona. 
Palma.. . .  
Atieártté.. 
S. Fernan
do á tes 7fe. 

Lisboa.. . .

Oporto . .  
Bilbao . . .

Marsella.. 
Bayona.. .  
B iest.. . . .

761,9
764,4
762.6
762.8

763.6
766.3

767.9
767.3

A
I 764,4 f 
[ 766 3 I

765.4 1

27.4
27.5 
2?,4 
30,4

24,9
22.3

22.4 
24,2

las sieU 
21,8 
22,7 
4 4,7

0. N.O.
Este. .

»
S u d ...

S. O ... 
N.N.O.

Norte. 
N. E. .

t de la % 
N. E .. 
O.N.O 
Oeste .

Despejado..
Idem...........
Idem...........
Algs. nubes.

Alg.* nube.
Nubes en el 
horizonte. 

Vapores..
»

mñatia. 
Despejado. 
Alg.® nube.
Nubes........

»
’ranquila.
3em.
tizada.

’ranquila.

tgitada.
»

¡n calma. 
Jem.
¡ella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 46 de 
Agosto de 4864 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro redu
cido á 0* 
y al nivel 
de) mar.

Tempera
tura en 

g r a d  o í
centígra

do#.

Direecioo
del

viente.

ESTADO 

DXL CIELO.

Dunquerque.. . . . 759,2. 47® 4 O. S.O.’Cubierto.
París............ 759,4. 22*,7. S. S. 0 . ! Vapores.
B a y o n a . . . . . . . . . . » »

0 * »
Lyon. 760,3. 25®,3. S.........1Despejado.
B r u s e la s . . . . . . . . 759,4. 21 *,5. N. E . . ÍNublado.
V íena. . . . . . . . . . . » » » I »
Turin................ » » » I *»
Roma........... .. 762,4. 25°,5. O. N.O. Despejado.
Florencia.. . . . . . 761,4. 24®,0.; N. O ..Í Sereno.
San Petersburgo. 754,2. 44®,8.¡ Calma.5Nublado.
Constantinopla.. . »

* ! >» 1 »
JStockolmo.. . . . . . 754,0. 15#,0. N. O .. INublado.
Copenhague........... 758,4. 16*,2. ?Calma. Cubierto.
Greenvich.............. 754,8. 4 7®, 3. jIdem.. *Idem.
Leipzig.................... | » » I1 » 5 »

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos .en este día por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DÍA DE HOY*

3 34 2 fanegas de trigo.
203 arrobas de harina de id.

7.398 arrobas de carbón.
92 vacas, que componen 33.352 libras de peso.

724 carneros, que hacen 46.914 libras de peso.

PRECIOS D I  ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DÍA 

DE HOY.

Carne de vaca, de 44 á 43 rs. arroba, y  de 48 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero» de 48 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 78 á 88 rs. arroba, y  de 38 á 46 

cuartos libra.

Tocino añejo, de 78 á 82 rs. arroba, y  de 30 á 32 
cuartos libra.

Jam ón, de 98 á 408 rs. arroba, y  de 38 á 46 cuartos 
libra.

Aceite, de 64 á 66 rs. arroba, y  de 20 á 22 cuartos libra.
Vino, de 36 á 44 rs. arroba, y de 42 á  46 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras de 42 á 44 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 10 á 46 cuartos 

libra.
Judías, de 29 á 33 rs. arroba, y de 8 á 42 cuartos libra
Arroz, de 34 á 38 rs. arroba, y  de 40 á 44 cuartos 

libra.
Lentejas, de 46 á 48 rs. arroba, y de 7 á 8 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 54 á 60 rs. arroba, y  de 20 á 22 cuartos 

libra.
Patatas, de 4 á 5 rs. arroba, y  á 2 cuartos libra.

PRKCIOS D I  GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada añeja, de 28 á .‘>1 rs. fanega.
Algarroba, á 38 rs. id.

Trigo vendido  2.443 fanegas.
Quedan por v en d er .. 487.

Precio máxim o.. . . . . .  64.
. Idem mínimo................ 53.

Idem medio. . . . . . . . .  57,28.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 49 de Agosto de 4864.«-E l Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.

Cotización del 19 de Agosto d e  1861 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado, 49-05 y 
4 0 c.

Idem del 3,por 400 diferido, id ., 42-85, 90-85 y 90; 
á plazo, 43-40 fin próx. vo). w

Deuda amortizable dé primera clááé, no phblicaao, 
37 p. .

Idem de segunda, id., 45-80 d.
Idem del personal , id. , 24-15 d.

Acciones de carreteras, emisión de 4 /  de Abril de 
4850, de á 4.000 rs., 6 por 4 00 anual, id . , 96 d.

Idem de á 2.000 rs., id., 96-50 d.
Idem de 4 /  de Junio de 4854, de á 2.000 rs., idem, 

96-50 d.
Idem de 34 de Agosto de 4852, de á 2.000 re., idem, 

400-50 d.
Idem de 4.® de Julio de 4856, de á 2 000 r s . , idem.

95-75. ’ *
Idem de Obras públicas de 4.® de Julio de 4858,

idem, 96-25 p.
Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 rs ., 8 por 400 

anual, id. 408-75.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, id., 92-40 p.
Acciones del Banco de España, id . , 208 p.
Idem de la compañía metalúrgica de San Juan de 

Alcaráz, id ., 54 d.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 49-65 p. 
París á 8 dias vista, 5 -49 .

Plazas del reino.

Deffo. Beneficio. Da*. Beneficio

Albacete.. . . 1/8 Lugo........... • • • •
Alicante. • . . 11% Málaga.. . , • • 4/4
Almería. . . . l / i M urcia.. . . par d. p «
Avila. . . . . . par d. • e Orense. . . . 5/8 p. • A
Badajoz. • . . par. • * O viedo.. . . • P 4 /2  p.
Barcelona... . . 1 4/4 Palencia.. . : * * 4/4 d.
Bilbao... . . . 5/8 Pamplona.. • F 3/4
Burgos......... 3/8 d. Pontevedra. par.
Cáceres. . . .  
C ádiz.. . . . .

4 /*  
4/8 d.

Salamanca. 
San Sebas

par. • •

C astellón.. . . . , , tian. . . . . < p.
7 /8  p.Ciudad-Real. i/4 , . Santander.

Córdoba.. . . . par. • • Santiago... 4/2 d.
C oruña... . .

: 1/4 Segovia... . par.
Cuenca......... . • Sevilla: ¿ . . paf.  ?
Gerona.. . . . • . »• Soria.. . . . . . Bfi  d» **
Granada»... par d. . «■# • Tarragona. 4 .
Guadalajara. par p. ,* p. . Terne!... . .
Huelva.. . . . Jote<ío........
Huesca.........
Jaén .. ? . . . »

1Ü 1
V alencia.. .  
Valladolid.. 
V ltérih ;:.. *

3*8 
5 /8  
4/2 d.Leob.. . . . ; . 47 4 ’

Lérida......... Eaniora.uv : | 0 r 4
M »Logroño..., . par (}.

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 4 9 de Agosto de 4864.

Fondos S I
por 400 in te r io r ..... 47 4/$.

Españoles............... | Idem diferida..................  44 7 /8 .
( A m o r t iz a b le . . . . . . . . . . .  46 4/2.

Consolidados..................................... . 90 3/4 á ,7/8..

Ambéres 14 de Agosto. — Interior , 46 7/8. r— Diferida’ 
41 3/8.

Amsterdam  43 de Agosto.— Interior, 47 5/8. —d ife 
rida, 42 4/8.

Francfort 43 de Agosto,—Interior, 47 3 /8 .—Diferida, 
44 4/2.

Lóndres 43 de Agosto.— Interior, 49 4/2.

ESPECTACULOS.

Circo d e  Prig&, callé de Recolétos.—A las nüeve de 
la noche. — Trabajo ecuestre con diferentes saltos, eje
cutado por el jóven Antonio.—North amerkan chief, es
cena ecuestre, por el Sr. SamweJl.—Caveto, cabaña espa
ñol amaestrado en libertad , por el Sr. PereWt.^Chi d»ra  
vinci, por los Sres. W hiltoyne y  Seqchi. - -  Trabajo  ̂
gracia con,salto» de priflamas y coronas, e s , por a
j¿veo —El Sr. Julip PerM »n «soogidq
trabajo sobre un caballo en pelo.-M r. Cnstoff desem pe, 
ñará en la cuerda no escogido trabajó. -  La subiéa de 
Mercurio sobre el globo, desempeñada por el Sr. Julio 
¡>erez.—Mídame Adams repetirá sus aplaudidos ejercicios 
ecuesires.-r£l indio,malabar, por el&r. Meers (padre).— 
Sorprendente trabajo ecuesir*, por el Sr. Frank P as- 

botieaiHo bfirládg, pantoriijnia cómica por d ifé-
j^nies arlisItáSr , ,, . '  ,

Npta, llañanapa tendrá logar Mía fódefato áxtraordU-
t t í t , ! ? I v ^ r a  SátoírlíH. -


